
Sesion 71.a extraordinaria en 23 de Mayo de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BESA DON CARLOS 

SUJY.I:AEIO 

Se aprueba el acta de la sesióu al1terior.-Cuenta.-Se 
toma un acuerdo sobre la duración de la sesión.-Con
tínúa y queda terminada la discusión del proyecto sobre 
reforma de la ley de conversión metálica. 

DOOUMENTOS 
Oficio del señor Blanco (l\1inistro de Relaciones Exterio

res) en que l'en,ite los datos pedidos por el señor Romero 
respecto de hechos relacioNados con el servicio de la Ins
pección General de Tierras y Colonización. 

Se ley6 y jué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 70." extraordinaria en 22 de Mayo de 1893.

Presidencia del señor Zegers. -Se abrió á las 3 ha. 5 ms. P. 
1\1. Y asistieron los señores: 

Barros liléndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J, Onofre 
Campo, :;\1úximo (del) 
Concha S., Oarlos 
Correa A., José Gregario 
Corre1\ S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
DÚLZ D., Joaquin 
Díaz G., José i>Iaría 
Echeverría, Leoncio 
~~~d,y[trc1s, Ednardo 
Err,¡znriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
Gonzáléz l~., Alberto 
GOllzález Julio, A. 
IIe l:ia. Ri.qucl1ne, ... L\.nselLTIo 
lrarráz¡wn!, O"rIos 
Lall1as, L'\J\r(tro 
~Jttc~CIErB, Eduardo 
.i\Tac-ivel', Ludque 
11atte, 1~\1n[1rdD 
1\1 a tte rérez, Ricardo 
iJ~Clltt, EU1'lqU3 

Ochagavía, Silv3stre 
Ossa, Macaría 
OrtLÍzal', Daniel 
Paredc8, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Risopatr,)n, Carlos V. 
Rozas, Ramón Ricardo 
SilVéL Vergal'l1, José A. 
Sil,,", Wittaker, A. 
Sllbercaseaux, Antonio 
Tocorl1al, Juan E. 
Trumbuil. Ricardo L. 
Undurraga V., Francir,co 
Zegers, ~1 ulio 2. o 

Zcrrano, Rafael 
y los seuol'CS ~rinistros dd 
Interior, de Rekcioll€S Ex· 
teriores, C,¡J to y ColonÍz,,", 
ción. d" ,TtU'ticia é. Instruc
ción Pública, de Indust.ria 
y Obras hiblicasy de Hg
CkD(J:~ y el Secrctarje. 

Se leyó y fuó aprobada el aeta de la sesión ante 
rior. 

So ji,) cuenta de un oficio del Honorable Sena(lo 
pOi' el q;lC~ C()~ll1~llica y,l1e ha t~llid() á bic,l} desigual' 
á su Comisión de Constitución, Legislación y .Justi. 
cia y ú 10:3 ",;1101'e8 don Alvaro Covarrubias y don 
Miguel ,;1... Varas para que concurran, pUl' su parte, á 
formal.' la Comi."íón mixta que debe examinar el pro
yecto de Código de Procedimiento Civil é informal' 
acerca de él. 

Se mandó ncusar recibo y archivar. 

Antes de la orden del día, y :lo propuesta del señor 
Zegers (Presidente) se nombró á la Comisión de 

• 

Constitución, Legislación y Justicia y á los señores 
Arlegui, Del Campo y M:ac-Iver don Enrique para 
que concurran, por parte de ~sta Cámara, á formar la 
Comisión mixta encargada de examinar el Có<1igo de 
Procedimiento Civil. 

En seguida y á indica.?ión del señor Montt don 
Pedro, modificada por los señores Zegers (Presiden
te) y Ossa, se acordó prolongar la sesión hasta las 6 
de la tarue y continuarla de 8 á 11 de la noche. 

Dentro de la orden del día continuó el. debate 
a0erca del articLllo 2. 0 uel contra-proyecto elel señor 
Mini~tro ele Hacienda sobre reforma de la ley ele 
COnV81'fiÍón metálica, conjuntamente con las indica· 
ciones penelientee. Hicieron uso de la palabra los 
señores Zegers don Julio, lIatte don E(luardo, Cris
ti, jÜac-I ver uon Enrique, TlIac-Clme, Concha, 
Sil va Vergal'a y J\Iontt don Enrique. 

Cerrado el debate se procedió á votar. 
La indicación del señor Subercascaux sobre de

rogación de la ley de con ver,qión metálica, puesta en 
votación llOll1illal, á pedido del señor Tocornal don 
Jn:'11 Enrique, fué rccltaz:H1a por 21 votos crllltra 
10, habiéndose absteniJo de votar el señor Zegers 
don J ulío. 

Votaron por la afirmativa les señores: Ballstcl' 
,Ion J. O¡¡ofre, Concha, Diaz Gallego, Montt don 
Enric{uf', CJ,Sfl, Rlsopatrón, Rozas, Silva Vergara, 
Snh0rCa~e:lnx v UndllrrqgA.. 

V"taron pUl~ la nlogativ~l los ~eñores: Barros l'.fén· 
dez, Bes!l, Blanco, del Campo, Corren A., Correa S., 
llú,z I3., Eehcvcrría, Eclwar.ls (Ion Eduardo, Gn;túa, 
GOllzález E. don Alb2r10, Hevia Riquelme, Inli'l;1Za
vid, Lamas, ~IélC-I ver don Enrique. Jl.iatte don 
Eduardo, J\'Iontt don Pe,lro, Ortrizar, Pleitra1lo, 
Reyes, Rodríguez Rozas, Silva \Vittnkel', Tocornal 
don ,Juan Enriqne.y Trumbull. 

El artículo 20 (quo pasa á o(;upar el ulÍmero 1.") 
del contra-proyecto del señor lvIinistro, fué aprobado 
por 22 votos contra 2, habiéndose abstenido de vetar 
dos señores Diputados. 

Se suspendió la sesión á las 6.10 P. M. 

Continuó la sesión á las 8,10 P. M. y se puso en 
discusión el art.ículo 3.°, que figurará con el mlmero 
2 del contraproyecto del 5eñ(}I Ministro de Hacien
da. Hicieron uso de la palabra los señores Matte don 
Euuaruo, Vial (1Iinistro de Hacienda), Díaz Besoaín, 
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Mac-Iver don Enrique, Zegers y K:lwards don 
Eduardo. 

El señor l\fatte hizo indicación para sustituir en 
el inciso LO la expresión ({elLo de Julio» por «deslle 
elLo de Julio. 

El señor Díaz B. [lropnso rrne el inei,so 1.0 se sus
tituyese por es~()s utros: 

Desde el Lo de Jlllio .Jo 1896 se pagará en la 
misma llloneda las pal'tiJas del [lre,sllpne,to ele ga,stos 
públicos y Ee cangeará en la misma forma el papcl
moneda que se presentare á las tesorerías fi"eales con 
tal ohJeto. 

El papel-moneJa que exista en arcas fiscales en 
el dí" expresado y el que se obLellga en el cange á 
que se refiere este artíclllo serán incinerados. 

El señor Mac-l ver hizo indícflción para introducir 
el inciso 3.° del artícub i.O de la ley rle conversión, 
y el señor Díaz manifestó que uebía mantenerse el 
inciso 2.° del contra-proyecto. 

El SerlOl' Zegers manifestó que el inciso 3.° del 
articulo i. Q ele la ley podría re(bctars8 así: 

«En uno y otro caso, seis llleses después de inicia· 
da h conversión, el papel, etc.» 

La indicación del señor Díaz &8 dió por retirada. 
El articulo, con bs indicaciones de los señores' 

J\Iatte y 1\1ac-I ver, llloditlcada por el señor Zegers, 
se aprobó por 2i votos contra 5, habiéndooe abste· 
nido de votar cuatro señlJres DiputadM. 

Puesto en discusión el artículo 4.°, que corresponde 
al número 3, hicieron uso de 1ft p'llabra los señores 
Tocornal don Juan Enri(jne, l\lac-I ver don Enrique, 
Vial (Ministro :le Hacienda), l\1atte don Eduardo, 
Edwards don Eduardo, Gazitüa y .l\Iontt (Ministro 
del Interior). 

El señor Tocornal hizo indicación para que se 
Aprobara el articulo en la forma siguicnte: 

«Art. 4.° Sustitúyese desde elLo de Julio próxi
mo el artículo 9.° de la ley de 26 de N oviem bre de 
1892, por el siguiente: 
. «El 15 por ciento durante el segundo semestre de 
1893, y el 20 por cien to desde el 1. ° de Enero de 
1894 hasta el día en que el billete fiscal sea conver· 
tibIe en moneda metálica, del impuesto de exporta
ción sobre el salitre y el iodo se invertirán en la 
adcJ.uisici6n de bOllOS de la deuda nacional 6 inglesa 
que se depositarán ri la orden del Gobierno de Chile 
en el Banco de Inglaterra. 

A es Le cfeGt'J ell'residente de L\ R"p,'tLlica elevar,t 
en la proporción necesaria la C11ut" del dicho implles 
to que debe pagarse en letras de call1uio cun al'l'eglo 
a la ley de 4 de J uiio de 1892. 

Igual inversión se dará ri lo~ intereses y amortiza· 
ción (le esos mismo3 bonos, y hasta 1.000,000 de 
libras del profluc:to de la V81Üft de las salitreras del 
Estado autorizada jlor ley de 26 de Enero de 1893. 

El Pl'csideut(· tle la Hepública no podrá enajenar 
L1ichos valores sino para l:l adquisición elel metálico 
y acuñación ele la moneda elesignaua por ID ley de 
:16 de Noviembre de 18!D y que debe servil' para el 
retiro del papel tlsca!.» 

El seúor Matte hizo indicación para suprimir las 
palabeas «con arregle; á lo dispue8to en el artículo 9.° 
de t, ley ele 26 de Noviembre de ] 892» del ineiso 
1." .Y agregar como 2.° el siguiente: 

La mitad del cincuenta por ciento de los uerechos 

de Aduana que dsbell pagarse en oro, según el ar 
tículo 9.° de la ley de 2í> de Noviembre de 1892, bIl 

los años ue 1894 y 1895, 'se pagará. en su el] ni valen te 
en papel-moneda.» 

El señor Diaz B. formuló indicación para intro· 
ducir el artículo 6.° del contra-proyeeto después. 
del inciso 1.0 del articulo en debabe, y hacer arileu!,) 
sepnrad,) del iuciso 2. o 

El señor Mac-[ver hizo indicaci6n pllm sllprimir 
en el artíclllo 6.° la cita de la ley de 26 de Noviell1!Jre 
de 189:3. 

L'l indicación del sellar Tocornal se dió pm'Lerior
mente por r,;tirada á petici6n de su autoJ'. 

Se dividió el debate y se cerró sobre el artí,;ulo J. o 

El ineis') l.0 fué aprobado con la sn¡);c,úítl pl'il 

puesta por el señor l\fatte, por asentimiento t:ieitn, 
habiendo pedi(lo el SellOl' GaziMa que qU()I[ar,\ co!:s 
tanela de que él se ahstenía de votar. 

El iucis¿ propuesto como 2.° por el señor .:\íatte 
fué aprobado por 25 votos contra 2, habiéndose abs· 
tenido de votar dos señores Diputados. 

La votiolción del inciso 2.° del contra-proyecto que
d6 pendiente. 

Puesto en discusión el artículo 6.° del eontn-pro· 
yecto, hicieron uso de la palabra los señores Gazitúa 
y l\[ac-Clure, y puesto eu votaci6n filé uprobad,) 
tácitamente con la supresión propuesta por el seúor 
Mac-I ver. Se acord6 colocarlo comu artículo separauü 
después de los incisos aprobados del art{clllo 4.° 

El inciso 2.° del artículo 4.° del contraproyecto 
fué aprobado tácitamente, cambiándole la exprosión 
«el inciso antel'ior),\ por «los dos articulas anteriores,!> 
.Y se acord6 consignarlo como artículo separado, que 
llevará el número 5. 

Habiéndose acordado tácitamente, durante el CUl'30 

del debate, prorrogar la sesi6n por algún rato, ,"8 le· 
vantó la sesión á las 11.35 P. 1\L 

Se díú cuenta: 

l.0 Del siguÍE'nte oficio del señor JUililid.l'o ,le R: 
laciones Exteriores, Culto y Colonización: 

«Santiago, 23 de Mayo de 1893.-Refiriéndome 
á la nota enviada á esa Honorable Cámara por el 
Depal'tamento de mi cargo el día 3 del llIes Bn CUl'30, 

tengo la honra de elevar á su cOllocimientu los datos 
solicitados por el s~ñor Diputado por Angol en la 
sesión eJel llía 2 (le! pre8ente. 

C 111 relcteión a[ primer punt.,) acompaño á V. E, 
los siguientes dlJeUmcntils '1ue se refieren á la ('n
trega de Jos hiju('las fis(;¡¡les del plano de Angoi á 
don Juan N aDoleón Gutiérrez: 

1.0 Solicitl~d elevada por Gutiél'rez pidiendo que 
se le ponga en posesión de las hijuolas números 70 
y 71 de Angol que habla JematatIo en Noviembre' 
do 1873, de las cuales fué desalojado por auto del 
juzgado de letras de los Angeles á virtud de un jui, 
cio que iniciaron en contra del FiSGO los indígenas 
Calixto y Dionisio GOlIZtÍlez Hueliñir. 

2,° L't eRcritura del remate de dichas hijuelas 
otor!:pda el 24 de NoviQl1Ibre de 1873 ante el nota
rio don Juan G6mez Solar y suseripta por los ex
ministros de la Tesorería General don Maximiliano 
N avarrete y don José Mateo Fabres, en repre.senta
ci6n del Fisco, y por el comprador don Juan Napo· 
león Gutiél'l'e~. 
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3.° Presentación heeha por Gutiérrez, en el mismo en vista de las sentencias de primera y segunda ins· 

~clltido qlle la antes apulltcHb, el arlO de 1891 yel tancia tle 'J7 dB Noviembre d'l 1882 Y 27 de l\-layo 
inform~ lleljde de la comisión topogranca don Teo de 1884, <lel t(tlll,) de mer,:ed otol'g::t<lo á los Ítlllíge
,},)I'O Sdl111i,lt, en el ell"l m,u,ifiesta que las hijuelas mIS González HIlCliñil', de los ,1ecl'etos supremDs de 
reclallwlcls por Glltilíl'l'ez están disponibles, por cuan- 13 d0 Abril d\l 1890 Y ,le 13 ,le S 'ptiemhrll ue 
to han (j\wtlado defini.los los ¡Jrll'echos de los indíge- 1892. 
llas González Hueliñir por rt'solllción de la Corte. ''J l1.lIteee,lP.llte~ fi) L< ti vos ,Í, inscripci(Jn del decreto 
8e [\(Oomp¡dl'\ ignalnlcn~e d plano de la localillacl. de' 1:3 de S(Jpti,~tlllJre d" 1892, ciJl'tiliea<1o de fllÜ¡;¡rO 

4.° II1I'1l'I1Hl qne el Iflepeetor Gelllcml de Coloni· en arcas 1i0eul,J~ ,le- la S'lIlHI ar!P,ll¡Llila por GllticSl'rez. 
z\"i')n envió a ,,,'te elt'p.,rt.alllr,nto el día 27 de Jnlio Xuta en qne la In':recoc'ión ,le. Ticrl'a~ ,olicita eh) la 
de 18D:l COn motivo del 1,\ SOlíCltllJ del citarlo SCllOf Inten,lclIlOia ,ic :\bll'óe0 la fllHza p',lblica r,lr cll~nto 
Gntiérrez. los ocn¡Jilntes Be !le~:lball á elttrrgatlas y eeltificado 

,).0 DeCl'do exp¡~,li,lo pI 22 ae A.1ll'il tIc 1890 p0r de la cntre;;a . 
• ,1 eu:tl, á virtud del illci,o ::3.° dol artícnlo 2.° de la 3.° En cuanto (¡ los ,hto,., so]icitarldS en el párrafo 
le)' ,le 20 ele Enero de 1883, se ratifieo el titnlo <le 3.°, debu lllallifest:.tr que s,ílo hay \w ingeniero <16 
merced que la Cornision Rllliea,lo[(l otorgó el 15 de colonización con 2,400 pesos anuales, segúu el presu
Enero ue 1f:1,66 á favor uel indígena Calixto Gonzá, puc~to vigente cuyos antecerlentes están con~ignados 
¡ez IIncliñil'. en el le~'lJo K. 

6.0 Copia del aeta de ra,licllcitln lid e¡t~(l,) iaH 4~ L()~ ';at,;s pcclirlos en e3a parte (~e la con:runi-
gena fun./[1I1a en la presentación del pl'OlllotO\' ¡¡"~eal caC1(¡U de '\. E. ,,'() erlCnl~ntran en elmtSlllo legaJO. 
lId tel'ritori,) de Angol eu la sentencia ,le la EXCIU,I, :Y." 1~e8p8eto del houorario 'lne por ,lecreto de este 
Corte Suprema de 27 de 1\f<1yo de 1884 y en las dis ;\Iini"Lerio se ruatllló pa3ar al martillero de Haéienda 
pDsiciones de la ley de 4 de Diciembr,) de 1866, IIon R'lluÓn Eyzagnirre, acompaño á V. E. los si
radicación que se hizo en conformidad á las disposi- guientes documentos: 
ciones legales. 1.0 Solicitll'l del sonol' Eyzag\!irre elevada á t'ste 

7.0 Cupias anténticas do las senLencias (le prilllera M¡niste~'io en Julio de 1B9t. pilltendo el p:lg0 de sus 
v scg\l!l<b instancia dll 27 de ~ ovicmbre de 1882 y ¡llOtlOl'a:ro:1 C01:1O cncar¿aclo del remat.e e~ectuado e~' 
'27 de Mayo de 1884, respeeti ,-amen te, en las CU<l!,'~ Traiglw~l, conJ llll tamcrrte co.n el hOllorarlO del mar.tI-
80 fundó la radicacion do los ülllígellas por la comi llero senor Mallt,cr~l,a r¡ne ,hIZO }a sn~~sta en S:mtla
~ión de títulos de merced y la ratificación de JicllOS i go .. L'l s'lbasb <le lrm31lCll fne de :-'~ t lot:s y pro
titulos por los decretos de 22 de Abril de 1890 qae rluJo 1.006,668 pesos, eon.., un. precIO, medro de 83 
resolv:eron los derechos que habían reclamado los p~so~ 12 c8ntavos. La de b:mtwgl) fue de 118 lotes 
indíg(l~ll\~ C,\lixto y Dionisio GOl1zález Hueliñir sobre y pl'OdlljO 1.585,000 Pp.sos y fracción. 
las hijuelas q ne rematO don Juan N apol"ón Gu- 2. o Informe del Director del Tesoro é informe de 
tiérrez. la Inspección de Tierras y notas de la misma Inspec-

8. ° Decreto de 13 de Septiom bre de 1892 por el ción acerca de la forma y correcciól1 en que se efec
ena! se mandó poner al señor Gutiérrez en posesion tuaron las subastas; 

de las hijuelas que remató el año de 18i3, por haber :3. 0 Solicitud del señor Eyzaguirre, de Febrero de 
"ido resueltos judicialmente los derechos que recIa· 189:3, redamando el p~g() ele honorario por la subasta 
maron á <"lla los citados indígenas González Hueliñir ~lne llevo :i efecto en .J llUio de 1892; y 
Y á virtud de lo dispuesto en el artículo 1,819 de: 4..0 Decreto que ordenó el pago, de 23 de Marzo. 
COdigo Civil. último, y copia del ,¡ccreto del l\Iinisterio de Ha-

9. ° Decreto de 1.0 Febrero de 1893 en que se 01'- cienda en el cual se fundo el decreto de este Minis
denó al Director del Tesoro que redujera á escritura terio. 
pública el decreto de entrega de las hijuela al señor Acompaño á V. E., igualmente, bajo la letra M, 
Gntié1'l'ez por haber pagado el valor total de ella~. lD." (htos úqne sr. refiere el p:1rágmfo a.o del oficio 

2.° H\J~[Jecto de laH IÍrdelll;s impartirlas pUl' el :,ri- 'llll' C'J1,t'!-lt'. 

nisterio de Colonización P;¡¡':! '1'1'1 por llJelIio '¡U LI En 1:1'1 f"¡,,, tcreC1':\ y "í,,'niclllos ,1ul pliego K en-
L18rza pública se pusient el seuor Glltiérrl'z en [)O,C- ' V" l." .,. 'l'··, ¡ 1 . - D' 

C\ll1tr¡ll',~ .1',. los ([,ltOS RO IGlual. os pDr '.' seuol' l' 

sión de las hijuelas que lo ltabi:m sido ontre;:iaclas, pnlarlo !l'l[, Angol en los parágrafos 7.0 y 9.°, y, 
hag!) llegar á esa Honomhle CámlHa los siguiente;; fillnlmente, bajo la let¡a .:'.f se sCl'vin: hallar V. E. 
üOCllmentos: . ¡ I l' 1 D· C!J¡.llíl l e a Ol",en lll.qmrtil el por este 8partamento 

a) Un telegrama (lel Intendente ,le ñIalleco C:l 

'1'H) solicita Ulla orden cX[lreslt del :\Iinisterio pare, 
facilita!' á la [nspección de Tierras la fll'crZ'1 epe 
tú,lio CDn el objeto de desalojar á los ocupante., ti,) 
las hijuelas entregarlas á Gutiérrez, fuerza pública 
'1UC no creía prudente concedor, no obstante ,,1 rle
I.'reto de 13 de Septiembre y la circular de 1.0 de 
Diciembre de 1892 ('mcxo 9), por cuanta eso~ terre 
liOS «están en litigio llesde llaco 20 años y habían ya 
fallos de primera y segllnda instaucia.» 

b ) Nota dQ este Ministerio que contesta el tele· 
grama anterior ordenándole facilitar la fuerza pública 

por la cllal E.'1l orrlenó ú la DÍl'I,cción del T'JSOI'<) que, 
á mrtir ,lel <lb 11 de .A bl'i! illll1Pl1iato Dnsclllo, no 
ae'ept:m\ el pag(} de b terce!'i.\ p:\l'Le del 'precio de 
remate que lo, romat'lntes ,13 hijuelas s:lbasta,!as un 
añ,) antes en Mayo de 1él90, ,lebicron pagar al con
boJo, conforme á 1.0 disDaesto en el tIecl'eto de remate; 
V. E. hallara adjunto'el aludi,lo decreto. 

Oportunamente hare lIe¡;ar tÍ, manos de V. E. al
gl1I10S antecedentes que aún no ha si,lo posible reu· 
nir, y me permito rogar á V, E. qne, si b tiene á 
bien, se sirva haeer úcvolver lJS documentos que 
acompaño á la presente comunicación una vez que 

,a 
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esa Honorable Oámara crea innecesario tenerlos en tendrán en sus cajas, en monedas de 01'0, á 10 menos 
su poder. un veinte por ciento del valor total de su emisi6n 

Dios guarde á V. E. -V. Blanco.' registrada con el fin de responder al cange de sus 
2.G Del siguiente oficio de la Comisión reorgani- billetes circulantes. 

zadora de los servicios públicos: Las diferencias entre ambas disposiciones son fá-
Santiago, 22 de Mayo de 1893.-Acuso recibo de ciles de comprender. La obligación que la ley de 

la nota en que V. E. se ha servido poner en mi co- N oviem bre imponía á los bancos de ir acumulando 

O desde elLo de Julio de 1895 un mínimum de veÍn nacimiento que la Honorable álllara de Diputados 
ha tenido á biennorubrar al serlOr Diputado don te por ciento en monedas oe oro, Pé restringe por el 
Pedro Dono~o Vergara para reintegrar la Comisi6n articulo 5. o en debate hasta dejar á los bancos en 

d 1 ' libertad para constituir sólo en el último momento encargarla de estu' iar a reorganiza~ioll ele los servi-
cios públicos, en reemplazo Jel señor Diputado don la reserva met<Ílica, y no ya en oro sellado para 1'e8-
Pedro ltfontt. ponder al cang'~ ,le sus propios billetes, sino en mo-

Dios guarde á V. E.-P. L. CU-'.DItA, Vicepresi- neda ó pastas de oro, como una especie de garantía 
latente de AU emisión. 

dente.-H. Pél'ez de Arce, Secretario.» 
El señor Besa (Presidente ).-Oon el asentimien- Reconozco, con cierta satisfacción, que el contra-

to de la Oámara, la presente sesión se celebrará en proyecto del honorable Ministro, en esta parte, es 
las mismas condiciones que la de ayer esto es se p:eferible ~l Je la Oomisión, de 2 de Mayo de este 

, 1 6 Id' ....' ano que dIce: prolongara hasta as de a tar e para contmuarla ' 
en la noche de 8Z á 11. «Art. 5.° Desde el mes de Mayo de 1895108 ban-

Entrando á la O1'clen dd dia, cOl'l'esponde di:ocatir cos foJ'tw\l'án un fondo de reserva en moneda ó pastas 
el artienJo 5.° del contra-proyecto ,1Gl señor ]\[il1is, I de or0, á razón de [los y medio pUl' ciento mensual 
t~o de Hacienda so.bre J'(~forma de la ley de conver, so~re; Sel, e ll1isiri_ll 1 r:gi,stra'll, ~,ha8~a llegar a~ voeinte 
SIón ele 26 eh NOVIembre de 1892. po: (0101,0 ,1el \ a,Ol tOtal de cua, SI el cambIO lIltel'-

El señor SCCJ'ctct}·io.-Dice el artículo: m,ciollal lle;';,1l':I á b bell de 22 peniques por peso.» 
«Art. 5. 0 Antes del 31 [12 Diciembre ,le 1895, los I CUI::O [,\ compreml() la Cámara, la condici6n de _un 

bancos deberán formal' un fondo do 1'e8:ol'VI1 en 1l10, estrello de cam b,JO delllo,o ~ara hacer la acumulaCIón 
neda ó pa,t:.ls ele oro, clllü\'alen:e al v:,into por cieno de Ol"i;, un cll'cdu ncJOso, puesto qne para tomar 
to do su poJer e111isor. l:l:~t 11;(_ ~~tL: (_~l1e CCJ1.1tri~Jny~:l. cleva.r 01 eU,lllbiu ft 22 

De eota resorva los bancos darán cuenta 1)01' sepa- o 23 pC1ll' [ue,O :óe eXlge que el cambw este yet a ese 
rado en sus balance" mellSuales.:' • ~ip,,; Y CO;"r¡ L') es (le slIF01'Cl' que el cambio llegue 

El sellar BC8({, (Pl'esi(lente).-]~n discusión el a 22, 23 (') :2-1 si no se tOlna 111P,cliu3.s para ello, entre 
articulo. otra:', la (Ire ae\¡ml',;al' el metálico con que convertir 

El sé'tOl' Ca,tU úa.-I'i,]l) ll} p.1Jabra. " es, e~i,~ente '1U) los, bal;eos no 
El señor Ilesa. (Preiiicl(·ntB).-l'ielle la p:\labl~ .';,,,); (lÚ uacel' esa aC\1illlW,ClOn, y la 

el hnnorable IJipnbrlo ,lo AIll'llll. =¡ni"l"l!l, es decir, proba-
El ·" f'f .. ~ , \-r I . ;1:~¡~lcL1. I>:to 1):;1' ~o cl'le tO~¿t :tI artl'l'tllo 1>.0 , sellor odl::,:eCU(l.,- 'ellgn a rogar nUGvamente • v u 

'ir ! 11~, :a CG1}}:jl.~~1. 
Ú la Huno!'able Call1'll'(1 g\lG kng,¡ 1\ bien ce,llcedcl'-

}i: a e~;,~llt,; a~ :lr:-(~:ü~) 5.° \.1('1 c(jl1tt'a-pl'oyeeto elel 
=\:'L!J;':-:;':,~") d~~ lfü:JlcE i;¡~ ~no r':~i'C'Cfl qnC', El éi al· 

\'il ell' \;t~ lL::g';u' Ú la eOllVGl'sión. 
, ',,,ir L n1;li;';:lc:Óll d~ los banco~: 

me ;'11 b81;evolellcia y p;,eGtanllc sn atcnei6n. Ten
gan lY)l cierto 11113 honorables colegas CphJ L10 selLI. 

nluy ;~Tato poder pf:rnl:;necür silPJ}(·i •. JSO y prest~r nli 
aselitinliento tác~t() Ú 18:) lllC(1i{l-a¡] que ~)l; prop;::;:len, 
DeS;~'::clac1Hrn~:Ht2, la ll{)l'it ltctUit! L¡;¡ e:~ l)]'uprci:t Ú ¡~\~ :1t."ÜI~,~i-,i:,. ~J '~:.«~ tC'(~lt-.\~ia l~Hi,_~ (¡i¡~, z. 

los ~2ntinliento8 de! ri-,neüo; I)lo3 qUl;~)l'cl Dt~~:L~ ;Úl~ ':-:t.'Üul' J)l'C~¡J~;t:te, que la IIoHor.\ble nú-
que me ('(1uivmrlé, pelO VCíJ el l"c'l'venic econ'JElico lll',tr,¡ rit'(l qlw lll(l gnfa d 
d\3 lili patl'Ía O~lVLl.t:li:o en o!;:ino:·jft.~ so:nbra~~, y no 11lf.:) 11:\ lllovillo, en 
pue¡lo houradarn0.nttJ ~a(~rii-l¡'ar (l, !lIt conv~:lliencia la l'(;fl:';_f~; illH d,: L:: idf~.ns fr1e he eon\;t'ptuncl() Gl'l'Ó
per~~:)ilal el (8)JCl.' ¡lo f)(;:~,Ü,l.L' {·l }J0 l::jl'O, cllau\-:o L~Üll 110,-,d Ó Ui) allt:Üu ilnstil á lo,..; cple 1:13 sus" 
puel-) u!Jrigar la esperan;;;:!, d~bil, (~S vel'(lad~ ele Ver tClltab-.l.it, rL~ \i~,'i',:~lll'il..lu ,~lci::;pre éil el t'.~rrl..~LO ideo-
que 6,' tO!lla el buen c';lnillo JI so C(1).J:,~l'n hl eLl,á .. tro Ó de' l·),~ pU~",_\S pritl~~i;)i\)s; no he ¡[f'seendiclo 
fe 1'" pel"'pectiY:1. ¡.ll11!'U á comhltü pel'colíalilLdcs j)dítica~ Ó slmple-

I~l ~r1:íeulc 5. o del cont,J'a-pr\lyccto del honoi"alJL3 lneu te indí ri(: GiL] ~da:..I(~ ,'. 
}\Iin;~tl'u de Ha;:ienda inllova, el! un srenti,.lo tal V:'Z 

fav,jrable á 10;:1 bances (le enlisi r)l1, !)I~ro seg:"i.1':11l1ente 
conh'n.rios á 1()') (le t't ley ~1o 2G de Xo. 
vient1H'u y á los cl(:3eu8 tIc la ll-\.ei{:¡~l. 

l)i(.:o e~8 artíetilo: illei,~,o 1.°., qnc hace al enHO: 

~Al't. 5.° ünt"s del 31 ele Dieinnbre el" 1895, lus 
b~n~co~ deberá fdt'llV..r un func1l) de r8Sel'V~'t en :none
das ¿ p;tstas UO 01'1), equi valoare al vi.::inte por ci~nt'J 
ue <:;n poder Cilli:·ur ... ') 

DiJ: el artículo 15 do la hy de :"l'oviembre: 
«Art. ,15. Desde el ZJrimero ele .Julio hasta el 31 

de Diciembre ele 1895, los bancos de emisión !ilGn, 

Il',,':,\ c,ta ,~ebo cO:lfesar que todas las 
id,-;;~s, t:),,~l'" ht: n-~I~llídas qn8 ~e han enlÍtido y acu
l~l~l:a. ,(l. a~:'c:,l ,;.t(q~ de1lH'?1:'Ó:úto (10 s:llil' 1 ~el l'égilncll 
ltUU.t~~l t, ... ": l~ :~ .. U:'~'_';:~~-'"J') v ¡;::lni/,'~ nro, 
Y~eto[·~ ,~c~ j( • l~·~l.~:-h~l' sido eO"¡¡t2Ini'iLtda's al 
!,nV;fe~; í2el de c()l(;}" r:on qne D1iran 1(J.~ b~~ncos 
f1US co> ,,'( ~li(:'!il: ,-1esr.:;cJ.'.'. 

:'e:~ione:3 geográfica~, las COll

,r(1~(:lil}1,1 y lle t(_l,lH~~l(J, C011~Utli~:¡1l litl aRpec~ 

tú y una l¡,~e~:,j~l p:trti\?uLlí' á la f-lU:'il y á Lt fauna de 
~o.s d"l_\71~lo'~')S p:t~-,;e/~ a~í b:n::l·:~fS!l la atruÓ:;f;·tn.. ~3¡1 que: 
nan nac'do y se han lle2~lT(\tlaJo todo;l e3los proyec, 
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tos financieros les han comunicado la fisonomía y 
la esencia de leyes de cartlcte~ bancaria. 

Para probarlo, me bastará hacer á la Cámara unos 
pocos recuerdos personales. 

La' Comisión mixta que en Diciembre de 1891 
inició la. diseusIón de medidas t.endentes á mejorar 
la sitwlc;,óu económi';a del país sOlo aleanzó á elabo 
rar, con el spñor Ministro de Hacienrh, un proyecto 
-que por fortuna no llegó al conocimiento de esta Cá
mara-y que mas parecía una reglamentación de las 
facultades emisoras del E~tado en concordancia con 
las facultades análogas de los bmcos. Ese proyecto 
venía á anular el muy pequeño e.<f!lerzo teIltado por 
la hy de 1887 para abrir camino a ulla ley posterior 
de conversión. En efecto, 1erogaba el artículo 10 de 
la ley del 87, que prohibe á los bancos la emisión 
de billeLes de corte inferior á diez pesos. 

Esta misma idea-de derogar el artículo 10 de la 
ley de Marzo de 1887-fué renovada en la sesión ele 
la Cámara del 9 de Septiembre de 1892, pero su 
promotor la retiró reemplazandcla por la siguiente, 
que fué aprobada ron la sesión de 16 de Septiembre: 

«Art. 13. Los bancos de emisión podrán emitir 
billetes de 10, 20, 50, 100 y 500 pesos.» ... 

y desechándose el articulo correspondiente el el 
proyecto de la Comisión que fijaba el máximum de 
20 millones de pesos el total de las emisiones ban
carias. 

Felizmente el Honorable Senauo rechazó una dis
posición q!le significaba emisiones ballcr.ria3 sin lí
mite algullo, y desvalorización, ilimitada también, 
de la mon('\la_ Es verdad que el Sellado nl1mcntO eu 
un 20 por ciento el poder emisor de los b'\I1808 que 
primitivamente fijaba el proyecto de la Comisión de 
Hacienda en 20 millones, elevlmdolo á 24 millones. 

En cuanto á la enormidad que se proponía y que 
pudo en un mumento ser adoptada, ele dar á los bow
cos la facultwl de emitir billetes de COI'te Illellor de 
10 pesos-como quien da una guinda -me bastará 
recordar la ley de GrGs],am, que expresa que unR 
moneda roah expulsa á la l~lOneda bU811a de igual 
valor nominal. 

El billete fiscal de corte menor no habría querido 
circular en compañía del billete bancl'll'io ü;con verti 
ble. Y á fe lllle 110 habría sdo compañia agrarlable 
para el billete fiRcal, que es hijo legítimo de \!Ila ins 
tituciÓn permanente, cual es el E8tado, el billete 
bancario, hijo atlopti vo de instituciones de carácter 
efímero y elel'lznable, que una vorágine cualquiera 
hace desaparecer, cuales son los bancos, hijo qU<'l lle
va el pecado capital del crédito forzoso, arrancado 
en comra de la conciencia del contribuyente. 

La Comisión mixta que presenM en Enero un 
proyecto de ley para mejorar la situación rentística 
del país, propuso la emisión de bonos-papel hasta 
por treinta millones, para retirar veinte y medio mi
llones papel-moneda emitido por la dictadura, y pa
gar nueve millones y medio de indemnización á los 
bancos. 

Esta idea de cambiar el papel-moneda sin interés 
por bonos-papel con interés, á razón de treinta y 
dos centavos oro por peso, tra1a consecueflCias origi
nalísimas. Los tomadores del empréstito pagaban por 
cada peso papel treinta y dos centavos oro, y el Es-

S E. DE D. 

tado se echaba encima una responsabilidad de cin~ 
cuenta centavob oro por peso cuando viniera la con
versión á veinticuatro peniques, óde cien centavos oro 
pOf peso, en el momento de la conversión á cuarenta 
y ocho. 

Ahora, tquiénes podí~n tomar este empréstito~ Los 
acreedores de los nueve y medio de indemnización f 
los teI;cdores del papel que se iba á retirar con el em
préstito; en una palabra, los bancos y tal ó cnal ca
pita1ista. 

Por felici.Jad, la Honorable Cámara tuvo á bieA 
escuChltfr-ne en aquellos momentos y el empréstito ell 
bonos-papel y el pago de la indemnización á los ban
cos, quedaron para ser acordados más tarde y ,ea 
forma ruenos cruel para el pobre contribuyente chi
leno. 

En cuanto á las leyes financieras de 1892, que se 
consideraban un monumento de sa bi\,luría, podría apli
cárseles la inscripción de la estatua de Sir Christopher 
vVren, arquitecto de la Catedral de San Pablo en 
Londres, erigida frente al templo: Mi mOl!utllPnta 
no es este, helo ahí (Look aToltucl). Un ahí el mo
numento venbdero de la ley de Novielllbre: Ja situa
ción CI eada por ella. 

Ya hemos visto dictarse ulla ley, Ja de Febrero de 
este año, (haco poco derog:Hla) (lue Dutorizó la Vllutll. 
de ciertos créditos del E,tado pOl nn plato de lente
jas; hemos visto emitir nueve millones de papel, bajfl 
el nombre engañoso-dentro del leng1laje financie
ro-de vales de tesorería, que elltlan }JI campo de las 
transacciones á disputar al circular.te ya exi~tente el 
hueso sin médula que representa el valor illtlÍnseCQ 
de nuestra moneda fiel uciaria. 

Llegando, por último, al artículo en debate, éste 
está inspirado en las mismas tendencias de índole 
bancaria que las leyes ante!Íormente alLHlitlns. 

Al discutirse, en las sesiones ordinarias del año 
pasado, las leyes finallci8ras, el país knút espel'anza 
~n que Reríal! eficaces lo., sanos pJ'opó,itos de sus 
legibladures, y la idea lle contemp0l'iZCll' con los esta
blecimientos de cré<lil;o, em una idüa qne nü encon
traba serias resi~telJeias. Animado este ,'-~pírit.ll con
ciliador que parcela predominar en la opinióll ¡.¡úbJi
ca, yo no prppu"e en mi plan general ele a])olieión del 
curso forzo80, la abolición del privilegi(, bmcario de 
emitir biUeteq ; me limité á insinuarlp como muy 
convenieTlte á la consecución de los fines que p"rse
guía mas eH la sesión del 25 de Agosto, y propuse tan 
sólo una reglalllenLacióll racional y prudente Uf' las 
emisiones bancarias. Hoy no me atrevería á ser tan 
benévolo; el país pide á gnmdes voce8, eon d,,<sespe
rada insistencia, que' se suprima el privilegio banca.
rio, ya que, en vez de traerle beneficios compensado
res, no hace más que ahondar el mal púLJico é ÍlilPO
sibilitar el remedio. 

El país no piensa hoy !ln elictar medidas tendentes 
á consoldar el prestigio de los bancos y garantizar 
su solvencia: se ha convencido de que tallos los fa
vores qne les brinda son mal recompensados. 

Pero, sería hoy día una idea inaceptable pedir que 
el Gobierno se haga cargo lisa y llanamente de todas 
las emisiones ele papel bancario; más bien dicho, se
ría imponer al Estado, que es el pueblo de,Chile mis
mo, una contribución equivalente á la diferencia de 

147-148 
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-valor entre la emisión bancaria á quince peniques ó' portable á medida que aumentan las emisiones de 

,menos y la cluisión bancaria pagadera por el Estado papel y se desvaloriza el medio circulante. 

á veinticuatro Ó más. - Como en nuestro pals, todos esos pxtravlos han 

Los baneos deben retirar su emisión, pngándola al hecho perder completamente la Iloción de lo que es 

tipo que el Est.ado pag'le la suya; Ó, para simplificar el baneo, y el billete bancario es muy oportuno 

la operación, ¡;i el Estado se hace cargo de retilarla restablecerlo en sn verdadero dominio, aUIl cuando 

por ellos, los bancos lo reconocerán como aCl'f.edor de más no fuere para desvanecer el funesto error en 

tantas veces veinticuatro peniques, ó pesos fuertes, que se encuentran personas ba;;tante ilustra<las, 

según el caso, COIllO haya pesos-papel en la emisión clwml0 creen que la faculta:! de emitir billetes al 

de cuya respoJ1Fubilidarl se desligan. porta(lor e:i un (lerecho inherente á la calidad <le 

Yo no propondré ahora ninguna indicación en eEe Banco, y no un privilegio sometido i< In. primordial 

sentido, dejo CH\ tarea á mis sucesores en este ban é ineluuible condición de pagar en monedas ele oro 

co; y no la propongo, porque me sirve de experiencia ó plata el hillete :t su presentación. 

ll;t suerte que ha corrido el proyecto de mi honorable Como elice M. Cltevalier, en su libro sobre la mo-

-colega señor Tocornal. neda, !lO debe perderse un instante de vista esta 

Su Señoría, que goza en el seno de la Cámara de verdad: qlle la moneda vale, no por los signos que 

infinikmente más simpatía y prestigio que yo, vió lleve, sino por sus cualidades intrínsecas. 

rechazado su proyecto aún antes ele recibir los hono- La moneda metálica de oro es rCl:ihil}a en todos 

res de haberlo puesto en discusión. los cRmhio.~, no como un ~igllo arbitn\lio del valor, 

Sin embargo, yo, que soy uno de los amigos más sino, á la vez, CalDO una rneclida y como el eql1iva

sinceros de los bancos, me permito hacerles una lige- lente real de la mercadería ó el servicio que por ella 

ra adverteneia que !wl'Ífln bien en no olvidal', y es se cambia. En cuanto á los bille~es de Banco, cuya 

que retiren cuanto antes de la circulación los billetes emisión es tolerada por leyes especiales, no constitu

que llevan su firma. yen una moneda propiamente dicha y no cir-

Para precigar el significado elel artículo 5.° en <le culan (ó deben circular) sino en cuanto pned3, en 

bate, debo manifestar algunas ideas sobre el papel cualquier momento, hacerse efectiva la promesa que 

que desempeñan y el que deben desempeñar en llevan estampada, de ser cangeados por una cantidad 

nuestro país lus establecimientos de crédito. de oro igual á la que en ellos se indica. 

La ley de 1860 que autorizó la creación de ban- Hay pues, entre el oro y los billetes de banco, una 

cos de emisión, otorgó á éstos un privilegio que diferencia esencial; el metal hace las funciones de 

corresponde sólo al Estado, el de hacer n:oneda, no moneda porque posee un valor intrínseco, que lo ha· 

precisamente la moneda _metálica acuñada, sino el ce admisible como equivalente de 108 cambios por 

símbolo representativo de ella, que es el billete con- todo el mundo, mientras que el billete de banco no 

vertible. Como todo privilegio es una derogación <le es admitido (voluntariamente se entiende) sino par

las leyes igualitarias que rigen á los pueblos civiliza que es convertible en oro á su presentación. Quítese 

dos, se compensan con obligaciones correspondientes al billete de banco esta circunstancia, y no solamente 

que en algunos países son muy severas y onerosas no será admitido, sino que deberá ser inmediatamen

para los bancos. te retirado: no se puede imponer al pueblo la obliga-

En Chile la ley, creyendo que las instituciones ción de darle BU confianza, Ó sea el crédito forzoso. 

emisoras de billetes iban á traer inmensos beneficios Esta, señor Presidente, es la verdadera, la sana, la 

-á la industria, el comercio, el trabajo-cosa que real. justa teoría económica, la que nadie puede recusar. 

mente sucedió hasta 187S,-no impuso á los bances Pues bien, en Chile las consecuencias del cambio ele 

ni la necesidad ele prestar grandes sumas al Fisco, á los bancos de comercio en bancos de especulación 

bajo interés, ni la de participarle parte de sus bene han sido, en primer lugar, la descompagillación de las 

ficios, ni otras cargas usuales en el régimen de otros leyes económicas más vulgares, la imposición al país 

países. Puede decirse que se concedió á los bancos del crédito furzoso á favor de los bancos_ 

chilenos un pI'ivilegio gratuito. iY cuál e~ el UIlO que han hecho los bancos del 

Durante el r¿gimen del oro, esa gratuidad no ha crédito forzow que el país les ha confiau<)1 Arruinar 

acarreado perjuicios á la fortuna común. al país mismo: ¡hermoso testimonio de gratitud que 

Implantado el régimen del curso forzoso, los bancos resonará en los siglos futuros como una prueba de la 

que pudieron, manteniéndose, como hasta entonces heroicidad de los tiempos presentes! 

se habían mantenido, en su carácter de instituciones Para demostrar que los bancos no han estado á la 

favorecedoras de la industria y la producción nacio- altura de su misión, me bastará, señor Presidente, 

nal; que pudieron, repito, contrarrestar y atenuar los indicar cuáles son las úuicas operaciones que un ban

efectos del sistema fiduciario de moneda, fomentando co puede ejecutar dentro de su carácter de institu

la actividad productiva. del país y sofocando el agio ción comercial. Esas operaciones, numerosas en sus 

y el juego <le bolsa, prefirieron abandonar tan prove- denominaciones particulares, pueden reunirse en un 

choso y benéfico camino y convertirse, como lo he solo grupo; la comisión, ó sea la provisión de fontill>s 

probado en otras ocasiones-en la sesión de 30 de á quienes lo necesitan para producir, (es lo que se 

Agosto de 1892, especialmente-en bancos de espe- llama préstamo) y la aceptación de fondos de aquellos 

culación. que producen mas que lo que necesitan para su con-

y iá qué .resultado nos ha conducido ese cambio sumo ,es lo que se liama depósito); de éstos salen 

de frente? A aumentar ele un modo asombroso el aquéllos y el descuento. La emisi6n de billetes no es 

privilegio bancario, imponiendo á su favor un C1·érilito una operación distinta dI) la comisión, porque esos 

f01·7.()$O al país, crédito forzoso que se hace más inso- billetes no son, no deben ser sino vales representa-
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tivos del oro que el banco tiene en caja. De esto re· exactamente el impuesto que grava al país en exclu
sulta que, en primer lugar, durante el régimen del sivo beneficio de los agiotistas. 
curso forzoso no es justo ni correcto que los bancos Ve, pues, la Cámara que estaba fals~ado el criterio 
emitan papel. Ningún país totalmente civilizado lo de los hombres que tienen la obligaci6n de ser jus· 
admitiría. Y para probar cuánta anomalía, cuánto tos y senRatos. 
extravío, cuánto error ue concepto, cuánta perturba· Falsea·Jo est,j también el criterio de muchas pero 
ci6n se produce por la existencia de billete bancario sanas en cnallto al papel que desempeñan y al que 
durante el curso forzoso, tenga á bien la Cámara fi deben desempeñar los bancos. Para restablecer las 
jarse en esta demostraci6n, que pone de manifiesto cosas en su verdadero tel'reno, no voy á discurrir en 
la violencia ejerci(la por el Estado sobre el contribu· un sentido puramente te6rico. Como lo afirmaba en 
yente á favor de los bancos. días pasados, nosotros los amerieanos también apli· 

Dice un notable economista: camas la dodrina de Mouroe en las cosas de la cien' 
«Si el billete es rel'resentativ? ~e la moneda que I cia. P~ro lo~ más obstinados deberán inclinarse ante 

p.romete paga)', no es ttl moneda S1l10 una deuda, 6 el testllnonlO de los hecho~. 
papel fiduciario, cotizado en la bolsa, como títnlo de Para que vean claro mis honorables colegas cuál es 
crédito ó especulaci6n, que es UIla mercadería; y si el únieo papel que corresponde á los bancos en un 
es moneda ue valor propio, como moneda erjllivalent!! país como el nuestro, voy á citar el ejemplo de los 
de todos los valores para operar su intercambiu, no bancos de Suizo, país que, entre todos los del mundo, 
puede ser falseada esa me'lida, vendida como melca- le convendría lllÚ" :i Chile imitar, no solamente en 
dería íntima, sin violación de la lpy ele orden púhlico, sus instituciones rcpublicanas y dcmocráticas, sino 
que el consentimiento de las part~s uo puede dejar en su seriedad, Iabol'i,)sidnel, industria, desprecio de 
sin efecto. Ella 8610 autoriza la compraventa de v;lnas preoeupaciones y cuantas virtudes hacen á un 
mercadería por precio de moneeb, y no de la moneda pueblo dichoso dentro del solo cllmplimiento del 
por la moneda degradada al rol artificial de aquélla, deber. 
haciendo la doble f!lllción de instmmento ele compJ'rt Los hancos suir,os ofrecen una grande analogía 
y ele materia de venta. La refundición de ambos fac· con los bancos chilenos; sobre aquéllos, como sobre 
tares y de ambas fll!lc,iones en ~¡na sola entidad, éstos, el E'ltado eje,rco cierb vi::;ilancia, y á unos y 
favorece el juego ile::;al é inmoral de los agiotistas, otros favorece la garantía del Estado. 
sirviéndose del billete como moneda para la compra El campo de acción d() los bancos suizos es, sin 
de oro, y del mismo billete como mercadería cotiza· embargo, más restringido, más pobre que el de los 
ble, para fabricar su precio y sus ganancias en ese nuestros. En Chile el banco tiene para comerciar 
juego ó industria hermafrodita de la fábrica del con el crédito, un pds nue\'o, cultivado apenas su 
precio de la moneda para cada día,» tercera parte, rico por la naturaleza, emporio de 

Uno de los más graves errores contenidos en la ley cuantas riquezas puede anhelar el hombre para sus 
de 1860 consiste en la autorizaci6n que crea para necesidades 6 sus goces. 
instituir bancos de emisión en número ilimitauo. Auxiliadas por los bancos, las industrias (le todo 
Esa ley no se puso en el caso del posible estableci- género prosperarían en Chile y rendirían el diez por 
miento del curso forzoso, es cierto; pero el curso for uno. Dentro de un criterio normal, los bancos de 
zoso no era en 1860 una novedad en el mundo econó· Chile están, pues, en c011,liciones más favorables de 
mico, y bien pUllo preverse para Chile. Se impone, riqneza que los bancos sllizos. 
pues, como medi,la ele salvaguardia para futuros con· ¿Por qué entonces ViVi'll éstos y prosperan, por 
flictos la necesidad, una vez abolido el curso forzoso, qué están sanos y vigoros'lR? iY por qué los nuestros 
de dar á un solo banco, al que más confianza inspire llevan la vida raquitiea, enfermiza, que exige cons. 
al público y al Gobierno, el uerecho de emitir bille tan tes t6nic03 y remc(li"s para evitar que mueran1 
tes al portador, no como una concesión gratuita sino Sin encaje metálico, nuestros bancos son sombras de 
bajo ~ciertas condiciones compensadoras del pri vi· bancos así como sus billetes son sombra de moneda. 
legio. Pero, esas enfermedades de que padecen nuestras 

Cuando en las sesiones de Enero de 1892 se me instituciones de cré,lito, ~eg acaso alguna dolencia 
decía en esta Cámara que la especulación y el agio, orgánica 6 simplemente un efecto pasajero de una 
que yo denunciaba como existentes en el país, y uno intemperancia de costumbres, así como la embria
de los princi pales factores de la perturbaci6n econó- guez producida por el vino? 
mica q\le sufríamos; cuando entonces se me decía Yo creo, señor Presidentr.·, que la enfermedad de 
que el agio es un mito, una ilusión; cuando más tar- los bancos no es orgániea, que los remedios de boti
de se aspguraba por un señor Diputa,lo que una ca que le!' suministramos no producen en ellos más 
casa comercial que había acaparado de golpe todas resultados que envBnenarlos. 
las letras del Gobierno, haciendo baj.lf instantánea· Yo creo firmemente que la causa del malestar 
mente el cambio de tres puntos, ejercía un derecho, bancario es una causa anóllJab; que una vez removi· 
ejecutaba un acto jllstO, la conciencia pública no es- da, devolverá á 108 bancos su verdadera utilidad y 
taba aún bien formada acerca de los perniciosos efec- su explendor. Como una meda sacada de su centro 
t.)s de esos dos factores primordiales de: desequili· gira mal, de un modo intermitente, irregular, pero 
brio econ6mico elel país. turbador, que la deforma y destruye, así el banco, 

Hoy, señor Presidente, la conciencia nacional está sacado de su .centro de acci6n, se deforma y desqui
formada, y hasta los vendedores ambulantes de aro cia y concluye por destruirse á sí mismo. 
ticulos alimenticios saben :que el exceso de precio La existencia de esa causa an6mala es la que pro
que se ven obligados á cobrar por su mercadería es duce el malestar bancario, asi como la ausencia de la 
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misma causa ,anómala del desquiciamiento, coincide 
con la solidez, la estabilidad y el prestigio de los ban
COI! de la Suiza. 

El sistema bancario suizo es el llamado de bancos 
libres garantidos, cuya administración vigila el Es
tado. Fundados en algunos cantones por sociedadEs 
privadas, funcionan todos indistintamente como sim 
pies casas de comercio, y sus billetes, como los pa 
garées de cualquier casa comE'rcial respetable, gozan 
de la aceptación pública, sin sufrir descuento ni 
necesitar del curso legal, ni 41e curso ni crédito for
zoso. 

,Sólo gozan de la cunfianza que v0luntariamente 
les atribuye el público en virtud de la buena y hon
rada administra:ioll de ellos. 

He ahí la verdadera fuente de donde deriva el 
crédito, la ca)] fiallza publica. ¡El crédito no se impo
ne ni se decreta! 

Así, pues, la a(lministración de un banco suizo es 
la misma que la ele ulla casa de eomercioj él hace el 
comercio de crédito, tratando siempre de met'13cer la 
confianza pública. y una voz que esta confianza le 
falta, una vez que su billete se toma con reserva ó 
descuentos, el banco se ciern" se liquida, como una 
casa lle comercio cualquiera, sin imponer al público 
el recibo de sus papeles aver: adoso 

La ciencia y las buenas Fácticas reconocen que 
no puedeo eri¡jir~e en sistema bancario el crédito for
zoso ó el cursu fol'zuso. 

Los bfJllros suizos de emis:ón y las pocas institu
ciones hipotecarias qne ha;' en Suiza y que no se 
confunden con los bancos, viven y prosperan sin 
crédito ni curso forzoso; sus hilletes circulan a la par, 
me!'ced á la C'llIfianza pública, y no podrían circular 
un inst.ante sin elle\. 

L:1 confianza lHlb!ica es el termómetro ele la circu
lación bancaria, pues obliga por el orden natural de 
las cos"s a restl'i"¡jirl:l Ó >lUllLentarl~, según disminu
ya ó aumente la confianza. 

El c'I'éclito {OiZOS'J, que es la piedra angular de nues· 
tras instituciolle" baBearias !J(,y en día, no existe en 
Suiza; eso crédito forzoso es lo que falsea el cdncepto 
de la !U,ó,i!, la ti,] valor, es la (~arta iJlanca que (wtori 
Za tulllJs ¡',S vicios !I et'J'OrBS de las admini-,traciones 
banCClri, (8, LJ ue pl'Ov<Jca la Jepreciacióll dl'l billete, 
aprovpc}¡ad" t.all solo por 1m que hacen ind1l8tria riel 
agio y del descl-édíto ele ¡OH bl, neos. Si en Suiza hulllfe 
se un haLeo qlte ,.il'\'iese á sus accionis!.ns 15 tÍ 20 
por ci"ut,) de dividendo anJal, crea la Cámara que 
su billete se C'otizarÍl con Plemio. 

Supongamos que llegase m¡ Suiza una calamidall 
comel'e\a!, lo~ hllncos no cl'earían por eso una crisis 
nacional de curso Ó de cl'é41ito forzosCI, porqne las 
casas bancaIÍaR incapaces de pagar e,n oro sus billetes 
cerrarían simplemente sus ruerta~, liquidarían como 
una casa de comerciG, sin imponer al país ó al cantón 
don(le residen la dew!a de su falencia, haciendo al 
uno ó al otro Roblario y feudatario de ella. 

El Estado suizo no permitida la continuación del 
giro de un banco que no pu ede convertir su papel, y 
el pue blo no toleraría una l"y que hiciera al Estado 
feudatario de un banco, solvente ó insolvente, porque 
la más trivial prudencia, justicia y buen sentido 
aconsejan liquidar una inst:.tución cuyas pérlidas se 
conocen, y no legar á las gEneraciones venideras una 

cont1'ibnctón pe1'manente y creciel,te de día en día. 
En Suiza está profundamente arraigado este princi
pio: que es mejor saldar tm déficit con un emprésti
to que con el curso ó crédito forzoso, pretexto á la 
industria del agio y á la incuria de las administra.
ciones bancarias, que contribuyen á desvalorizar la 
moneda según el capricho de los jugadores. 

El crédito forzoso á favor de los bancos, lejos de 
aprovechar al Estado y al pueblo los arruina, porque la. 
desvalorización de la moneda es 1ln impuesto colosal 
qu,e grava todos los conswnos!l convierte en humo los 
ahorros. 

A pesar del gran crédito voluntario de que goza.n 
los bancos suizos, p&l'a mayor garantía, la asamblea. 
federal tiene el propósito de retirarles el derecho de 
emisión, dejando éste en po(ler de un solo banco. 
He ahí hasta dónde llegan el tino y la sabiduría de 
un pueblo admirablemente gob3l'1laJo. A,lviértase 
qu~, ~eg{lll las leyes de su instituci6n, los bancos 
suizos no s610 convierten á presentaci6n sus propios 
billetes en oro, sino que deben cangc:ar por oro los 
billetes de los demá~ bancos l'egii,tl'aJos. En caso de 
negativa, á la primera requisi,:ión, de pagar un bi
ll('te en oro, cualquier cú¡dadano puede pedir al juez 
f,J,Jeral la liqniJación fi:lrzosa del hallC,) respectivo. 

La m'lrcha normal de esos bancos se verifica de 
una manera sencilla y natural, sin perturbaciones de 
nillguna especie porque funcionan como casas de 
comercio, libres de emisiones que demonetizan el 
billete, y de curso ó crédito fOlZ"'O qUl) demoneti
zan la honradez y seriedad de la fdministración. ' 

[ps bancos suizos DO tien(j[} más esculo que su 
buen manejo y la escrupulosidad (le sus operaciones 
lexelusivmllcnte comerciales é ill(lu4riales; no podrían 
en nill¡júll caso, como sucede en lOi; bfJucos de Chile, 
cubrir Sil responsabilidad comprumetiendo la del 
Esta(lo. 

Lo,; ballcos de Chile, con un canlpo de operaciones 
legítimas inmensamente mus vasto, como ya lo he 
illdicado, tienen (lue luchar collt:'a t:'P:l ,1ilic;ultades: 
1.0 el mnc'o lc'gal de cl'éllíto f01ZI)S", <¡ue eh origen al 
ju<"go de b,,18a, que deprecia el pl[)¿l y Cllearece el 
ulO, (j,¡pliedll,lo :í, breve plazo la,' grallile5 fortunas 
.Y ani'j\lÍli\mlo los pequeños aUUITO" de la in,lustria 
lIlcl(lesta; 2 o el doble premio (:f1USll,lo por el "ervicio 
de 1"111.,\ al extr;¡lljel'O; 3.° la di~lUiHlwióll del valor 
en Ol'O dell,apd-moIl2da para g:lti"fac8r el exceden
te d~ la ilUportación de lujo ill1p<orlnc,tivo. 

Los bancos '~I) Chile no han prc8tado capitales 
deslJués ,le 1878 para favorecer la industria de pro
duccióll; se sabe que un industrial, para conseguir en 
un banco unos pocos pesos, tiene q:le ofrecer una. 
garantía de doble equivalencia. ~ 

Los bancos de Stliza, país donde el comercio y la 
industria son tan alambicados y el rédito del capital 
y elel trabajo e3 insignificante, los bancos de Suiza. 
han cOllstruido ferroc;arriles sin garantía del Estado, 
fundado estftblecimientos industriales y fabriles con 
brazos y capitales indígenas, sin necesidad de levan
tar empréstitos extranjeros, ni gravar al país con 
garantías. Todas las grandes sociedades financieras, 
industriales ó comerciales, aunque una parte de sus· 
accionistas sean extranjeros, han sirIo en Suiza nacio
nalizadas, y el Gobierno vigila escrupulosamente su 
m.archa y la distribución de dividendos; éstos se 
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hacen en el país mismo, en moneda del país; no se 
envía oro afuera. 

Se me dirá que la Suiza es un país mucho má~ 
civilizado que el nuestro, y yo puedo probar á la 
Cámara que la palabra civilización, como nl'lsotros la 
entendemos, no tiene en Suiza más dominio que en 
Chile. 

N osotros gozamos de muchísimas comodidades y 
muchos progre SOR científicos, literarios, indllstt'iales, 
de economía doméstica, que eH Suiza son el patrimo. 
nio de pocos. ¡Y ojalá fuera nuestro país como 
aquél! N o es posible negar que influye inmensamen
te en la regularidad financiera, fiduciaria y bancaria 
de Suiza, la regularidad de su balanza internacional 
sin profundos desequilibrios que saldar con monerla 
de papel. No sólo contribuyen á esa solidez las in 
dustrias y la economía sodal reproducida en la 
economía de los glJbiernoll, sino también la sencillez 
de las costumbres republicanas, la falta tle lujo y 
ostentación. La mayor parte de los artículos estric 
tos, limitados á lo necesario de la vida, se elaboran 
dentro ,lel país, tornánrtose en fuente de prosperi(lacl 
y riqueza. En Suiza ellnjo, la ostentación, la vani 
dad, no constituyen el valor social del individuo ó de 
la familia, y la competenci,l de la inteligencia y el 
trabajo es la única que se admite y tolera. 

( Ap{auso8 en las galerías. El señor Presidente las 
llama al orden.) 

Ya ve la Cámara que la educación del pueblo se 
convierte en factor de riqueza ó de pobreza, sE'gún 
esa educación se dirija por la senda de la austeri,lad 
y la virtud, ó por la sonda del boato y de la hol
ganza. 

Et~vue¡ta en este artículo 5.° en debate se elJcuen
tra también, señor Presidente, la gravísima cuestión 
de las cédulas hi potecarias. 

En un discurso que pronunciaba yo en la sesión 
del 30 de Agosto de 1892 y que el país no conoce, 
por no haber sido publicado en el único órgano de 
la prensa nacional que se ha preocupado con seriedad 
y energía (le enderezar el rumbo torcide de nU8S
tros procedimientos económicos, deda yo, señor Pro 
sidente, las siguientes palabras: 

«La emisión de bonos hipotecarios, sin tregua por 
Ulla infinida'l de instituciones que vuelven á comprar 
ellas mismas esos bonos, es una de las operaci',nps 
más falsas y peligrosas que pueda realizar un Banco 
que tie~ el honrado designio de pagar sus (lepósi
tos. Es.acilidad de pedir prestado á poco costo 
es una causa perpétna de la baja del cambio. La 
mayor parte de las sumas obtenidas en esa forma 
no se destinan al trabajo sino á la especulación. Es 
un hecho que algunos propietarios piden uno, dos, 
cinco millones, danrto á los bancos como garantía la 
hipoteca de sus propiedades. Con esos fondos los 
propietarios compran letras sobre Europa y hacen 
decaer el cambio en unú ó dos peniques; aumentan, 
además, los arriendos y el ['recio de sus procluutos; 
verdaderamente maman á dos carrillos. Si los bancos 
~ue se dedican á esos fiIH!S no tuvieran depositantes, y 
SIlos fondos que facilitan á la eHpeculación pertenecie 
sen en ~u totalidad á los accionistas, hadan de todas 
maneras un detestable negocio, empleando su" fondos 
en la especulación á la baja; pero, en fin, no podría
mos impedir que se arruinasen los accionistas por su 

propia voluntad. Ahora que instituciones que g.ozan 
de la confianza del público y reciben los ahorros de 
éste en depósito, procedan de esa man(1ra, es aIg() 
que yo no quiero calificar. iQué hace un Banco que 
tiene en su cartera algunos millones en bonos hipo
tecari08~ N o se aviene á dejar que se deprecie en la 
bolsa ese valor y compra lo primero que encuentra 
para ocultar la pérdida que habría de sufrir si al fin 
del semestre hubiese de avaluar su reserva en bonos 
hipotecarios, según el precio real de estos efectos, y 
no al que ficticiamente les atribuye el Banco. Esta 
situación durará hasta que la bomba estalle. Bonos 
reembolsables en veinticinco afíos, que producen seis 
p'lr ciento en un país donde la moneda sufre varia
ciones de 30 ó más por ciento anual, no valen 9Si Ó 
99i de su valor nominal, sino á lo sumo un 60 p@r 
ciento, mientras no se haga una conversión en canti· 
dades fijas pagaderas en metálico.» 

y agregaba, señor Presidente: «La prensa y todos 
los ]¡om bres sensatos recomiendan al país mayor tra
lxtjo y mayor producción. Producir y trabajar más, 
~in Jeyes que protejan eficazmente el ahorro y la 
prortllcción, ilO puede aplicarse en Chile sino á la 
producción agrícola.» 

Resumienrlo mis ideas sobre los efectos de la eRpe
culación y el agio, decía también: «La moraleja de 
cuanto aeabo de decir, es revelad'lra y profunda. 
Hace quince años éramos cerca de tres millones de 
ehilenos, importábamos cinco millollés de libras, y 
teníamos el oro casi á la par; hoy S0l110S tres millones, 
importarnos más de diez millOlles de libras oro, y el 
cambio está á 17 peniques. Progresamos á lo Pirro; 
por esa sen,la llf'garemos á no tener qne comer. En
tonces seremos comidos.» 

La cuestión de las cédulas hipotecc1l'i;¡s merece ser 
tomarla en cuenta por la Cámara, al trat'\f de estas 
leyes financieras, porque constituye uno de los fac
tores im portantes de la riqueza públiea 6 del empo· 
brecimiento general, según sea la aplicación de los 
empl éstitos r"presentados por esas cédulas. 

En primer lugar, debo sentar este aforismo econó· 
mieo, por desgrada desconocido entre nos0tros. Todo 
papel, de cualquier natmaleza que sea, representativo 
de valor, no debe emitirse ni gastarse, sino teniendo 
presente que es una deuda, y que la deuda económi
camente invertida es riqueza, yen sentido contrario, 
improc1uctiv3mente invertida, es pobreza. 

Aplicado al fomento de industrias prcductivas y de 
exportación, el papel deuda aumenta la riqueza pú
blica, da tono á la moneda nacional, disminuyendo 
el debe de nuestros saldos internacionales. Aplicado 
al exceso de importación inútil ó á gastos suntuarios, 
el papel contribuye á aumentar la pobreza general, 
desequilibrando la producción y el consumo, desva
lorizando la moneda nacional por la excesiva demanda 
de oro para pagar las importaciones. El gasto de lujo 
improductivo é importado hace al tenedor del papel
deudor y contribuyente á prorrata dt'l déficit provo
cado por el desnivel entre la producción y el consu
mo. Y á este respecto dice el notable y honrad() 
ecollomista, en cnyaH admirables enseñanzas me he 
inspirado para hacer las observaciones que la Cámara 
me ha oído, lo siguiente: 

«En la econot11ía internacional todo es solidario, y 
á cargo de la comunidad gravada con el pago de las 
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pérdidas de la n:oneda, aunqtle de ella resulten de la 
especulaci6n de los unos, de la disipación fdustosa de 
millones de los otros, ó del er deudamiento hi poteca 
rio destinado á gastos improrhlCtivos 6 :le lujo.>! 

Es evidente que la lleuda J-.ipotccaria, con no ser 
deuda de la nación, desvalori;;a y .disminuye la rique 
za de ésta, la cual tendría derecho de prohibir la 
multiplicaci6n de los créllitos hipotecarios que con s 
tituyen una verdadera hipoteca de la moneda nacio
nal por el descuento de su dep:"eciación. Este derecho 
del Estado, de impedir que se cercene artificialmente 
la fortuna pública en beneficio de la avaricia, la fan
tasía ó la locura de unos pocos, se funda no wlamente 
en el derecho positivo, sino el 10s derechos cardina
les y primordiales del hombrE', uno de los cuales es 
la inviolabilidad de la propiedad. No siendo ese do
recho una creaci6n convencional, de las leyes civiles 
ó políticas, no puede el Estado derogado, puesto que 
no emana de él. 

La Constitución misma, al osbmparlo en sus pres 
cripciones, no ha hecho más que copiar á la natura
leza. 

El gran detrimento que oc,lsiona á la fortuna y á 
la propiedad de los particular ,s y del Fisco mismo 
por el abuso del crédito hipotecario, abilso que sirve 
de pasto á la especulación ya: juego de bolsa, ha siJo 
ocasionado por el desviamien'"o prim?ro de las leyes 
económicas más elementales, y de las leyes j llríclicas 
fundadas en la naturaleza y la justicia. Cuando un 
pueblo se desvía de esas leye,;, como lo expresa la 
sentencia de "\Váshington, qw: en otra oeasión recor· 
daba, ese pueblo no puede, no debe esperar que el 
cielo le sea propicio. 

Como un derecho de legitima defensa propia, y de 
obligatol'Ía defensa de los intE:reses generales que lt~ 
han sido confiados, aebe, pueil, el Estado prohibir el 
uso improductivo de las deudas hipotecarias, y la 
mejor manera de hacerlo es iropedi:' que ellas se con 
traigan, ya que no le es lícito coartar el derecho de 
los ciudadanos de arruinarse person,1Iment8; lo _que 
el Estado debe hacer es impedir que en arruine el 
país. 

Cuando vemos levantarse en Santiago y otras 
grandes ciudades de la Repllblica esos magnificas 
palacios que se decoran después con ,illusitado lujo 
de artesonados y doráduras, y se guarnecen con mo· 
biliarios riquísimos importados de Europa, y cuanclo 
se sabe que los fondos para hacer ese gasto no salen 
de un aumento de producción sino de desvalorización 
de nuestra moneda por las cérlulas hipotecarias que 
los construyen, cualquier ciudallano puede decirse: 
Esos palacios se construyen con mi miseria. Sobre 
esos edificios pueden sus propietarios poner la ins 
cripción que habia puesto Scribe en su casa de cam· 
po, parafraseándola así: El agio construyó este monu
mento, tú que pa.sas por delante de él, mil gracías/ en 
parte te lo debo.» 
Le théiltre a bati cet asile champetre 
Vous qui passez, merci, je vous le dois peut-etre. 

(Manifestaciones en Zets galer¿as.-El señor Pl'esi
dente las llama al orden). 

La ley que autoriza, pues, á las instituciones ban
carias á abrir y mantener secciones de crédito hipo
tecario, debe derogarse como una medida de salva-

ción pública. Pero, señor Presclente, existe esa ley~ 
y él creo q ne n6. Creo que los bancos se han arrogado 
la facultad de abrir secciones hipotecarias retorciendo 
la letra y el espíritu de la ley que instituyó la Caja 
de Crédito Hipotecario. 

Los bancos no han podido arrancar ese derecho 
sino del artículo 33 de la última ley que he citado, 
y á fe que lo meno~ que les da el artículo 33 de dicha 
leyes la facultad de crear á destajo, en proporciones 
ili~itadas y para usos improductivos, bonos hipote· 
canos. 

Dice el articulo 33: 
«(Art. 33. Podrán estab!ecerse sociedades con el 

mismo fin de la Caja de Crédito Hipotecario, y las 
obligaciones contraídas á su favor y las letras de cré
dito que emitan, gozalán de los mismos privilegios 
que por esta ley se conceden á las letras de la Caja 
de Crédito lIipotecario. 

Estas sociedades pueden ser constituidas, ó por 
propietarios que tomen empréstitos sohre sus propios 
bienes, 6 por capitalistas que presten sobre hipoteca. 

«En el primer caso la Caja de agencia que repre
senta á la EOcieclad emite las letras por la cantidad 
que importa la hipoteca constituida á su favor, y las 
cede al propietario. En el 5egunc10 la sociedad, ó 
quien la representa, adquiere, prestando dinero al 
propietario, la hipoteca, y emite las letras por el 
va~or de ésta, y las negocia de su propia cuenta. 
Pueden, en consecuencia, siguiendo este proceder, 
adquÍlir nuevas hipotecas y emitir nuevas letras.» 

He ahí la letra de la ley. iD6nde debe·mos buscar 
su espíritu? En el magistral preámbulo del proyecto 
que la originó, suscripto por ese eminente estadista, 
en cuya histórica figura no >'e sabe qué admirar más 
si el genio claro y poderoso, 6 la sublime modestia 
republicana, suscripto, digo, por don Antonio Varas, 
de ilustre memoria, como Ministro ele Estado, y 
aprobado por el Congreso y el Presidente de la Re
pública en 29 de Agosto de 1855. 

Dice, en una parte, el preámbulo á que aludo: 
«La administración de la Caja no especula: presta 

un servicio, desempeña una funci6n pública; y orga
nizada, consultando toda garantía, no puede inspirar 
ningún recelo. Ella sólo emite letras de~pués de 
obligaciones hipotecarias que la garantizan; y para 
desvanecer todo t~mor de abuso, se exige la inscrip
ción en Ulla oficina responsable y de confianza. Siem· 
pre debe contar el que se obliga á la Caja con que 
las letras que emita serán pagadas en capit;ál\ é inte
reses, sin retardo ni contingencias, en la époda fijada. 

Tales son, en resumen, las razones que me han 
'lecidido lÍ proponer á la Cámara que sustituya al 
establecimiento de un Banco de fomento para la 
agricultura el establecimiento de una Caja de Crédito 
Hipotecario. Como el Hanco de fomento, la Caja de 
Crédito Hipotecario no especula, no hace un negocio: 
presta un servicio á la industria agrícola, está llama
da á ejercer ciertas funciones públicas. Quien bus
que en ella la especulaci6n, quien espere de ella el 
1 uero de las insti tuciones de crédito destinadas al 
comercio, verá burladas sus espectativas. Ese carác
ter aparece de manifiesto en las bases de la Caja de 
Crédito Hipotecario.» 

He ahí, seRor Presidente, el espíritu y la letra de 
la ley que instituyó la Caja Hipotecaria. Nada en 
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ella autorizaba á los bancos para abrir sección hipo- los vicios inherentes al papel-lUonetla es la facilidad-' 
tecaria, pcro como {¡ ht interpretación de las leyes qne presta al derroche y a la dilapidación. 
nosotros aplicarnos la misma índole leguleya, y la N o es posible negar que bajo el régimen del papel
llluralllcolllorlnticia que usamos en toda" i.nestra~ Illonerla consumimos más que bajo eltégimen del 
relaciones políticas, sociales y cOlllereiales, se ha oro, sin que nuestra pro::lucción haya anntentauo, ni 
transtoruarlo el fin perfectamente definido y benéfico con mucho, en la misma proporción. Cnando habít\' 
de aquella instituciólI para convertirlo en medio fá- que pagar con un doblón (le eineo prsos oro un al'· 

l
c il d~ haeor dinpl'O de la nada, ó más bien dicho, de tículo cualquiera, un somblero, 8UprJllgarnoR, el como 
a rUllla .]e la fortuna pública v de los ahorros rlel prador tenía mucho cuidado de P~:l prelli la y la 

trabajo privadn. " rcnmplazaba Jo más tarrle posible. R¡jo el régimen 
Si la Cúmara no torna alguna medida para evitar dd papel, el mismo objete, He paga CIlII mucha lll~yor 

ese abuso, ahondaremos clmal irreme(liablemellte; v facilirlad, doce, quince ó diecioeho pesos y se le reem
ejemplos tenemos en otros paúes de loo desastre~~ plaza con la mayor frecuencia posihle, 
que ocasiona la negligencia en este sentido. La sn;;- Es de advertir que el régimen del papel-moneda, 
pensión de la emisiÓII bancaria, y de hono~ hipote- ~i fnera favorable al ahurl'o, nos Iwhría permitido 
cari06 por lv~ hancos, es una me,li,la absolutamente consumir tal vez un treillta por ciento menos que 
necesaria; de ot·l'O modo el curso forzoso chupará toda bajo el régimen del metal, por cuanto en estos últi
la savÍ>t de n1\estra vitalidad. mos tiempl's la producción exorbitante de los artícu-

En Inglaterra, según P. L. Ileaulieu, he aquí la los manufactmados en Europa ha hecho disminuir 
influeneia do! cmso forzoso: mucho el precio de los ,le común consumo. Debemos 

«Evidentemente, hubo de ser sumament!l desas- reconocer por lo tanto que el papel es favorable al 
troBa. Fluctuaciones de 20 y 30 por ciento en la derroche y contrario al ahorro. 
medida de ¡')8 cambios, son condiciones fatales para Las personas que alaban las ventajas del capital 
e~ comereiu; la estabilidad necesaria pam las oper.l- en papel muy abunrlante y barato, Ine. hacen el efecto 
ClOnes de largo plazo faltaba en absoluto; el espíritu' de directores de internados que obligados a (jar vino 
de jugar al agio se veía sobreexitarlo; sin embargo, á sus pupilos, nivelan con nna agrpgaeión ,le agua á 
esos ineOllVfJnielltes fueron cntonees Illenos intensos ese líquid0 el ma'y0r precio que t"llga en momentos 
que lo que habríall si,lo hoy por el menor desarrollo de escasez ó carestía, de SUet-te que, hallándose el 
de entollees del comercio y las relaciones illtemacio- vino muy escaso, los susollicbo" dil'(~ctores compran 
nales.» una botella y la diluyen en un harril C!" 1lgna. Y el 

En l<'rancin, ell1Jismo autor califica así los estragos colmo sería si pensasen que porque la eUllti,lad es 
del cur80 forzoso: igual ó mayor, los pupilos reportllsen (,] mismo pro-

«EF9 pap:'¡ (Io~ a~ignado&), ocasionó la ruina de vecho de la bebida. 
millares de f¡)mílJa~; t'Jtla~ las personas cuyos créditos Bajo el punto de vista dmi co, no pongo en duda 
vencían en eSa époe,.i de deprp(;iación del circulante, que lo sería mucho, sobre todo cuando al Jomp:adol' 
perdieron ~n caudal, todos los que recibían rentas (le una corbata, por ejemplo, le dijera el vendedor: 
fijas, las vieloll ru,!c¡cidas á la naela· el eomcrcio y la Vale cincuenta pesos, señor. Era lo qne Ruee,lia ~n 
l· ] t· . . l J Francia durante el r,kimen de los asignado,,; el (jue' rH llS na se VH'rO!l smgu anllente perturbarlos por u " 

e ..A 1 .. , . 1 l se desea ¡Jara nuestro querido DHis. ;Cll1into ti) ha "'111' (epreelHcioll creClf~llte (e illstrnmento de los t' " 

cambio,,; todo cr.3,lito llegó á Sér impusible. El Esta- costado ese ahanico? preguntaba 1!litl einrladana á 
do, a,lelllús de cleshonrar:-;e por la hll1earrota, sufrió atta ciudadana á Hnes del sigloXVIlI. Y la respuesta 
U ' l' ¡' era: Doscientos mil francos_ ..... en asigna¡]op. na gran [lon lt a . con (:.se regi rnen. ~i pagaba SUB 

deuda~. en a2igflados; llO recibía ~ill() asignados en Pero, como lo observa M. Lcroy BWl1¡]ieu, este 
s' 'l' ,JI'del] m()JI~t·al·J-O COll"¡'lyo' POl' t,l'a(~l' la b.lllCar¡'ota de lB caJas; llLlllea tmllCí pues , I~ponihles, rentas <1e " e' _ • 

valor fijo. S('gUrillllPrJte habría sido mucho más euer todo el mun,lo, y fué preciso por un golptl de antori
~10 y velltaj()80, aun ba,jo el puuto de vista de sus dad restablecer las cosas en un terreno c,)nvcniente. 
lllt . l· t 1 l' .J:i"le' tall Cll()l'rnn 1·1 ,"e,')OrilJ",l"tl', (jue "1 asigna·lo el CS';S lnlJlH la OS, t.e no ape al' a un sistema que ' '" e '"l ~" , U 

pI'OdUC)¡H gen,:rah's tmnstoI'lios.i> llegó á no valer absollltallJ8nte nada, COl1lr) se f'xpiica 
por el J¡p{;ho de que muchas fal1lilias en FralH'ia aun· y riel AUotria, dice el mismo aut~r: ' conserVé,n miles de esos papeles que jauHls ¡,obraron 

«~o cabe duda lle que ese régimen, con las fiuc al Fisco, su" abuelos. 
tuaclOlles que hrt acarrea,lo en e8e país, haya causado Lrt perspectiva para Chile, de una sitnar,ión S8me-. 
al Austna un perjUICio moral tan eOIlsiderable como j1\llt0, pnp,clp, lo repito, ser muy cómiea; ereo que la 
el perjuicio material. n:¡lirlad 1"I'sulta1'la trágica. 

«A él atrihllÍmos esos hábitos de agiotaje, ese il'ero para qué ir tan lejos? iN o tenemos el ejem-
gusto desenfrenarlo de espor!ulación que han afeetado plo rceiente del Perú? Si se quiere que eól1l0 en ese 
en ese paí~ á todas laB clases ,lel pueblo y ha hecho país, (!ll el nuestro, el pueblo baga UB buen día un 
enloquecerá toda la sociedad, desde los más ilustres auto de fe de ese ridículo papel-moneda, vamos á 
mariscales, que á veces se suicidaban (como el gene lag .!misiones indcfinida~, y vamos preparando tamo 
lal de Goblelltz) hasta los bnrgeses más OSGuros ... » bi:\n máquinas fab~icadoras de papel tan rápi,Ias y 

Como existell en el país algunas per50nas, muy abudantes que podamos tapizar lluestras casas con la 
P?cas . por fortulla, que creen de buena fe que la moneda circulante. 
Sltuaelón económica se mejora inundando el mercado Nó, seI10r Presidente; no es adrni"ible ni por un 
de pftpel-rnOlleda, es necesario mostrar las eRtrava- momento que condenemos á nuestro lmís á hacer Un, 

gantes consecuencias de semejante opinión. Uno de papel de ópera bufa. El oro no vendrá por sí s610, 
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porque el trabajo, la economía y la inlustl'ia no pros
peran durante el régimen fiduciario, y sólo el traba
jo y el ahorro pueden aumentar nuestra riqueza_ Yo 
pregunto á mi~ honorables colf1gas: tLes predispone 
seriarneute á gastar menos, á guarclar má" la triste 
perspectiva de que el ahorro de hoy, por el simple 
lapso del tiempo, se vea reducido á la mitad, á la 
euarta parte, á LI naua? 

El régimen del CUl'SO forzoso, lo repito hoy, lo re
petiré hasta que sea totalmente abolido, es una ini
quidad; conocemos y palpamos los males que lloe ha 
~raido y nos tnw. 

Antes de 1878, sdíor Presidente, era admirable la 
pureza administrativa de este pak Ga;;tos ue unos 
pocos p880S, no bien cohonestados en las cuentas de 
inversión, promovían interpelaciones y se convertían 
en cuestiones de Estado. Hoy pisamos más alto, la 
unidad de gastos es el mil, las cantidades inferiores 
no se cuentan, son lo que llamamos moneda seneilla, 
los c811tavitos de la administraciÓn. Y no se me diga 
que exagero. He visto publicados en el Diario Ofi
mal, desde 1881, decretos Que ponÍc1l1 en manos de 
un Jirector de oficina, decenas, centenas de mile~, 
millones, señor PresiJente, de un solo golpe, en dos 
líneas. 

En el orden político hemos retrocc(li:h de Ulla 
manera que a~ombl'a. Se han mrj¡,raclo lluestfas le 
yes de elpcclOl!e,; "TI el fondo subsi,ten los mismos 
abu~os, con esta dif,;rcncin, que hoy el dinero ó el 
servilismo es la gran [lal:mca pua llegar á esto~ 
puestos. 

El señor ¡Uontt (don Enriql1e).-Pet'!IIÚaIlle 811 
SeñotÍa. Por mi parte protesto de la aseveraeión ,le 
Su S,'ñol'Ía. Yo !lO he lleg1ldo á PRte asiento por me
dio ud servilislllo 6 del dinero: he venido en brazos 
del pneblo. 

El señor G(t~itÚ(t.-iHermosa~ palabra" serlOr 
Diputado! 

El ~eñ()r 11,esa (Presi,lcnte).-Cltando interrurn
pi6 á 8'1 S¡Oñuda el sefíor Dipubdo (!~ Valdi vía iba 
á manifestarle qUf, so servía de expresiOt,e:" alltipar
lameJitaria,s y (i ue no se concreta á la cuestión en lle
hate. 

El señor Ga?:itúa.-Estoy dentro de la cues
tiÓn, f~eñOl" Pl'esid,:nte, por'jue expon¡.,,) mis princi 
pios económicos eu relación con el ardenlo qllr se 
discuti_', y PI'!, lo que hace á CUI!VeniUllci¡ts parlalllOll
tarias, PS raro qne se tenga aquí tar¡1;as s:1i3eeptihili 
Qades cuan(lo qnemm(m imitar á Inglaterra, en cnyo 
Parlamollt" se expresan conceptos mncho más ellér 
gicas dt l,)s qne yo he emplea.d" sin las protestas 
que se levantan aqnf. 

C"sa cnrio.ca, señ"r PresicIente; hace veinte nü()s, 
enando el pais estaba menos poblado, hahía 'llás in 
depenr!eneía y ci \'iSlllO, más interé, pClpular por la 
cosa plÍb1iea, más numeroso y bien compuesto el po
der el,'doraL Los partidos, más ó menos bien orga
nizados, ltlchaban por iclpalcs precisJs, comprensihles 
para t.:do el mundo; hahía eierta virtud, señor Pre 
sidente, en los caracteres. Hoy el inlliferentismo cí
vico, la falta ,le confianza en los concluctor,'s del Cel

no del Estauo, se va extEndipndo, no porque se de
sestime el mérito personal de los hombres, sino por
que se tiene conciencia de que se han relajado los 
p:rincipios. 

Se ha an?tematizado, señor Presidente, á los hom
bres de la dictadura; se han señalado sus crueldades, 
su insolencia, sus vicios. N o .~e ha anatematizcluo la 
causa qne produjo la dictadura, el estado político y 
social que la provoc6. La dictadura naci6 de la ca
rru(:ción de los parti'los, de sus principios é irleales: 
y el Presid8ute de la República, que tenía grandes 
ambiciones de man(latalÍo, crey6 Ileg>lIlo el momento 
el" (!errihar el edificio carcomido de nuestra organi
zación político-electoral. El edificio cay6. pero aplas
tó deb'ljo de sus flscomhros al tirano. Y el pueblo 
que había sido el instrllluento ue la resistencia á la 
tiranía, afnió los ojos después del trin,lÍo, y signa 
abriénd(J!o~. El espíritu publico se forma, lus icIee
les empiezan á renacer, pero no en los mismos cír
culos donde antes se cultivaban. 

Bajo el punto de vista social, señor Presidente, 
nunca habú\lnos caído tatl abajo. La idolatría de las 
exteriorid[\(!es, y de todo lo que es vano, nos ha 
conducido á escarnecer todo lo que es grande y digno. 
Habría mllcho que decir, señor Presidente, sobre el 
f'spejislU'J soeial traído por el papel-moneda; pero, 
como dijo un autor, mejor es no menpallo. 

N o quiero terminar sin decir dos palabras sobre la 
cuestión electoral, con relación á la crisis económica. 

En las ele"l:Íones próximas, fuera de l(ls interven
ciones históricas c¡Jl1Ragradas, fuera de la del Gobier
no, para o,,~ani)\ar mayorías, fllera (lr; la ,le los parti
,los pa!',\ orgllllizar la prepond"rancia ¡le círeulo, 
fnera de h ,lel ,¡inem para llevar al Congreso ele
mentos dóciles y serviles ex~lnyelld() á tOllo espíritu 
inJr'peu(li'Jllte y honrado, téndretlJlJSlllla intervención 
mucho más Lnesta y eficaz, la de los B'lI1cos. Estas 
ley 0 s financieras que contem[lllrizan eOIl las institu
ciones bancarias parecen dedrles: «O" salvamos por 
ah,na; pero ¡je~pllé", salvaos voslltras miHmilR.» 

Al buen pllLende,!or, salud. Y los Bdncos sacarán 
mayorúl, si ,¡ominan en el país la" conciencias de 
lacayos fin (Ju sil\ete. ti 

La cn('~t:óll elHdoral es de vida 6 llluerte para los 
que hall eSl'ecnblo con las tlesgracial del p~ds. Hay 
pr"hlmnas !.crwhrostls en el aire, Re susurran palabras 
fatídicas, C(¡IllO si una gran tempestad financiera 
impregrtada de salitre y p:lpcl baneario estuviese 
pronta ¡i de,;encaden;;rse sobre 11ll:;sLra patria. 

F,dta 8:d1;¡- si los oledores hnnmdos, si ¡;J pueblo 
se pre,tarA á s''L'vir ,le instrnm8nto en esta tragi
c.Jtned ¡a en IJ<-'l'spe -~ti va. 

P¡\r:t conLrarc·sr,nr en algo SÍipliera los lllflles que 
ya se (livi~all, pj,!,) '¡Illl se agregllen C0l110 incisos del 
artículo 5.° en '¡ .. hatf', los siguientes: 

«Desde la fecha dn la promulgaci6n de la presente 
ley, laR Ín"tit'l"iones de eré(litu que reciben dep6sitos 
no podráll emitir honos hi potecfll'ios. 

«La Caja de Crédito Hipotecario y el Banco Ga
mntiz'ldot' de Valores s6lo pourán emitir cédulas 
hi potecarias f'¡¡ la mOl1Nl:t de oro crearla por la ley de 
:l6 cIe Noviembre tle 1892, yen or0 de (lTVi/oVo~ gs.) 
un gramo cuatrocientos f'esenta y cmüro Illl] cuatro
cientos setenta y seis lllilé~imas de oro puro por peso 
nominal. 

«Durante la vigencia del curso forzoso se susp¡,n· 
den los efectIJs del artículo 33 de 1" ley de 29 de 
Agosto de 1855 para la creación ue establecimientos 
de crédito hipotecario.» 
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El señor Besa (Presidente).-Continúa la di seu- aquí que sea uifícil saber á qué atenerse con respecto 
si6n del al'tículo 5.° del contra-proyecto del señor á lo que Su Señoría dice. 
Ministro de Hacienda, conjuntamente con la indica· El señor JJIac-Clure.-Todos los Diputados 
ci6n del honorable Diputado de Ancud. nos referimos generalmente á tal 6 cual asunto y 

El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Piuo solemos también .Iecir verdades. Pero el honorable 
la palabra. Diputado pOl' Ancud las dice tantas y tan grandes, 

El señor 111ác-Clu,1'e.-Perm1tame Su Señoría que ya no son de medio pelo, como la moneda aqué
un momento. iN o podríamos, señor Presidente, acor lla, sino que tiAnen pelo y medio. 
dar que continúe la sesión hasta que quede despacha- El señor TOCOl'nltl (don Juan Enrique).-EI 
do el proyecto1 Con ello nos ahorraríamos celebrar hecha es que el lenguaje del honorable Diputado por 
lesi6n esta noche. Ancud reviste tal carácter, que hasta podría haberle 

El señor Besa (Presidente).-Si á la Cámara le acarreado lallces de honor. Pero como Su Señoría 
parece, podría acordarse lo que propone el señor Di- emplea las palabras en un significado que 110 tienen 
puta do de Limache. en el uso corriente, según sus propias declaraciones, 

Acordado. nadie hace alto en ellas. 
Tiene la palabra el hOll()rable Diputado de Yungay. N o sé si mis honorables colegas pudieran refutar 
El señor TOC01'1Utl (don Juan Enriqlle).-No al honorable Diputado. Yo me declaro impotente 

es mi propósito, señor Presidente, c0ntestar el dis- para ello. 
curso del honorable Diputado de Ancud. No sólo el Su Señoría nos ha hablado del d¡oena:Íe del oro en 
tiempo me arredra en esta empresa. Su Señoría es ChillJ, de las generaciones del progreso, que duran 
verdaaeramente irrefutahle, porque es muy difícil quince años, y de otras cosas raras. 
seguirlo en sus complicadisimas disertaciones. Al mismo tiempo incurre Su Señoría en una serie 

El honorable Diputado tiene una pobre idea de de errores científicos que son impropios de la erudi· 
este pais; hasta los axiomas más vulgares de la cien· ción de Sll Señoría. Nos habla de curso forzoso y de 
cia económica nos son enteramente dl'sconocidos. De erédito forzoso. ¿Qué es crédito forzoso1 Yo no he 
ahí que para ilustrar la opinión, Sil Señoría éntre en encontrado en ninguna parte esta expresión. 
numerosas apreciaciones del más diverso carácter y De repente Su Señodrt alude al atorismo de Mon
aborde U'la serie inacabable de teorías político-eco roe: «Amórica para los america,lOs», y con Monroe 
mico sociales. (Manifestaciones diversas en las ya Sl,lta á Enropa y nos habla de los bancos europeos, 
lerias). pintándolo~ com'l instituciones enteramente diversas 

El ~eñor Besa (Presidente j.--Permítame el ho· de las nue~trfls. 
norable Diputado de Yungay. Va á despejarse una En fin, señor Presidente, creo inútil seguir mani· 
de las galerías. festando las razones que, á mi juicio, hacen realmen-

Se hi7.0 dpspeja.r. te irrefutable al honorable lJiputaoo pOl' Ancud. 
El señor TOC01'nal (don Juan Enrique).-El ]\¡fe limitaré, pues, á ocuparme en el artículo qne 

h bl D 1 1 se discute. onora e iputalo (e Ancuc1 es también irrefutable, 
porclue tiene un tino especial p"ra acumularlo y mez- El honorable señor Z6gers ha propuesto que se 
elarlo todo. Se está .li"cntiendo lln articulo final de grave con un tres por ciento las emisiones registradas 
un proyecto ya aprobado en sn parte principal. Pues -le los bancos. Como esto significaría la supresión de 
bien, Su Señoría ha pncorltrado el medio de hablarnos las emisiones bancarias, voy á manifestar las razones 
del lujo, del derroche de la fortuna pública y priva. que me mueven á padir que esta idea sea rechazada 
da, del papcl-mon(jda ds este país y de todos los en absolut.o. 
países de la tierra, etc., etc. El señor Ellwal'ds (don Eduardo) -Me per-

Tiene el honorable Diputado un talento maravillo- mito reCfll'Jllt pJ honorable Diputarlo 'lne la indica
so para hacer estas monstruosas confusiones. Nos ció n del .,uñor Zegel'P era condieiollal; dehía discutirse 
habla de los acontecimientos de 2'1"r con la misma 8ó10 en el caso de c¡ue se aceptara la del seÑor Su
facilidad con que se refiere á los o~-urridos hace cua bercasenux. Como ésta ha sido despchada, ha que_O 
tro ó cinco s;glos. dado de hecho retirada la del señor Zegers. 

Su deñllría nos ha dicho más de una vez que ha El sr.flnr Tocol'nal (don Juan Enrique).-
permanecido tres años encorvarlo bajo el peso de los Agradezco el oportullo recuerdo de Su Señoría y dejo 
estudios, y pareee que su propósito es demostrarnos este punto para referirme sólo al artícnlo 5.° 
esto al tOClU con una admirable volu hilidad las más Yo me opongo, señor Presidente, a este artículo 
variadas y heterogéneas matmias. Yn recuerdo, en por creerlo inconducente y tal vez contrario al pro
una discllHión politica, haber oúlCl á Su Señoría. aludir pósito de la conversión, desde que los bancos se sen
á la religión del antiguo Egipto y referirse en seguida tirán restringidos y no podrán c00perar libremente á 
á las horizontales de París ... Y hoy ha llegado Su ese propósito. 
Señoría hasta la Catedral de San Pablo en Londres! Yo soy partidario, señor Presidente, de dejar que 

En estas raras evoluciones del espíritu de Sn Se- estas instituciones se desarrollen con completa liber
ñoría es difícil, más que difícil, imposible seg;uirlo. tad é independencia respecto del Estado. 

Hay otra circunstancia que hace irrefutable á Su Para corroborar esta opini6n, que ya he manifesta-
Señoría y es que emplea un lenguaje que no se en- do anteriormente á la C/uilara, voy á permitirme dar 
tiende. Todos los Diputa(los hablamos, más ó menos, lectura á un discurso pronunciado sobre esta materia 
en términos inteligibles. Su Señoría tiene vocabula- en el Senado por el señor Concha y Toro. 
rio especial; nos habla en lenguaje econ6mico. De. «El derecho del acreedor de un banco, por raz6n de 

.... / 



1,176 CAMARA DE DIPUTADOS 

ser tenedor de billetes, es tan sagrado y respetable 
como. el del acreedor á título de depósitos. 

»SI es el Interés del. pobre, Siéll1plC si}.llpátieo y 
respeta?le, olque.se qUIere consultar, me parece que 
que(~arla mas lastunado con el proyecto, porque pro
porcIOni~lnH'nte hay llll,: mayor sUllla debida por los 
bancos ,a 'personas el.o hlllltacloR recul'WS bajo la forma 
de deposIto que baJo b ele billetes. 

»A este respecto conviene observar que jamás pue 
de haber acumulado de nn particular snmas de billetes 
de media~a importancia, porr¡ne Con el neto irían 11 
banco emltente bajo la forma ele depósi:,ci. 

»Las gruesas sumas sólo pueden estar acumuladas 
en los bancos mismos, que liquidan diariamente sus 
cuentas por medio de los callges. 

»Resulta de aquí que la garantía vendría tÍfavorecer 
á los otros banc03 en perjuicio de los depositantes. 

»EI proyecto en esta parte moditiea el C6di"o Civil 
y el Comercial en lo relativo á la prelaci6n d~ cré,li
tos el~ los c~ncursos, sin raz6n alguna bien calificada. 
_ »SI el obJe~o del proyecto es garan tir más las opera

Ciones bancal'Jas, entonces debería tenerse en cuenta 
que los confiicto~ para los bancos vienen más de los 
depósitos que de la emisión. 

»A la verdad. un banco que se encuentre en momen
tos difíciles podrá hacer frente al movimiento de con. 
versión d03 los billetes. Muchos medios hallará para 
ello. A lo que no podr,í hacer frente es al retiro de 
los depósitos, sea hecho directamente por 10~ deposi
tantes ó por el cange de billetf's de banco á hanco. 
, »Y esto se conprende Hcilmente. El hillpt.e no va 
a buscar su conversión en metálico sino por razÓn de 
deseonfianza,pero ésta no se produce sino por la 
reducción de los recursos. 

»Ahora bie~l, los re?nrsos no se puerlen disminuir 
p~r I~ converSIón del bIllete que se halla en manos del 
publ~co, porque las sumas que cada uno po~€e son 
relatI vamente pequelias. 

»Pisminuyen sensiblemf\llte cuando se retiran de 
pÓSItos de 100,200 Y 300,000 pes()s Dü;nlÍnnyen 
cuao~lo los otros b~ocos son exigentes en los canges. 

»::){guese,de aqm que con la garantía de la emisión, 
sea. de 50, o 100 por ciento, no se alcanzará á dar 
~oJ¡dez ó. a garantizar las operaciones de lus bancos ni 
a'pr~veIllr las crisis por que pueden pasar esos estable
CImIentos. 

»La mejor. prueba de lo que vengo exponiendo, es 
que tallt~ qUlebran los bancos de emisión como los 
de dep.ósItos y descuentos. Yen Chile la experiencia 
nos dIce q.ne la única quiehra de banco importante 
que ha hablllo, es la de uno de depó~itos y descnentos, 
1? que demuestra que no está en el abuso de la emi. 
slón el gran peligro que el público puec1e temer de 
los bancos. 

»La g.ar~nt{a de la emisión y el eco que encuentra 
en !~ opllllón, nace para mí del ejemplo y de la imi. 
tacIón más que de la propia con vicción. 
o »Pero ?uandCl se invoca el ejemplo y la práctica de 

tras naCIOnes, es necflsario, antes de generalizar ob. 
servar'y est~diar con cuidado. Este principio de ~ana 
nlosofIa es a menudo al vidado, y eSB olvido es causa 
de errores, 

»La garantía exigida á los bancos de emisión en 
otros paises ha tenido por base el monopolio de emi-

sión otorgado á un solo establecimiento, ó bien l~a. 
temdo por objeto proporcionar fondos ó rccursos al 
Estado o);ligando á los bancos á tomar los bOllOS de~ 
Estado para garantÍ!' la emisión que se les permite 
hacer.» 

Me parece que estas palabms son snncientes para 
llevar al convencimiento de ll1i~ I)()llombl,~s colegas 
la necesida(l y convelli(~ncia de ¡Jpjar cn la más am
plia liberta,l á las in~tituciolles hlllc;¡l'ia~, de quitar
le,; toda traba sin obligarlas á Illi111tellel' en 811S cajas, 
un fondo ele reserva cn oro. 

En vista de estas cJll'ii(lemciollcs, (;1'.:0 que no hay 
necesidad de este ul'tÍculü y por eso le llegaró mi 
voto. 

El señor JJIcW-]'i,m' (don Enriq\le).-Voy á 
decir unas pocas palabras respecto de la illllicación 
del honorabla Diputac10 de Anclld y de ciertas ideas 
'lne Su ScfíoIÍa ha emitido. 

Ha hablado Su Señoría de privilegios y con cesio 
nes extraordinarias concedidas en este país á los 
Bancos. Esto, que tiende á llevar el (lesprestigio á 
esas instituciones y á fomentar cimt'ls ideas contra· 
rias á ellas, es un error manifiesto de Su Señoría. 

Xuestro sistema bancario está elltemmente basado 
en la libertad y es diametralmente opuesto al que rige 
en Inglaterra, Alemania y otros paj,.;cs europeos. Allí 
hay ciertos Bancos que compran el privi!f'f'io de ha
cer emisiones. Entre n050tros este derecho no se 
vende. Hace uso de él ~odo Ibncn '1\\8 ;;e establece. 

En Chile hay libertad completa reRpeeto ,le Ban· 
coso Toda persona que quiera est'lbl"cerlos puede 
hacerlo, y desde que se dictó la ley de 1860 son nu
merosos los que se han eSLableciclo y que hall hecho 
uso de la facultad de emitir, cuan(lo 10 han tenido 
por conveniente. 

Ahora, ¿es conveniente est01 ¿O es mejor el siste
ma de pri vilegio que rige en otras naciones1 En mi 
concepto, es preferihle el sistema de Iih¡,rLflil fple te· 
nemas implantado entre nosotros. 

Debo ngl'egar algunas observa"iones respecto del 
uso desmedido que haCe el honorahle Diputado del 
derecho parlamentario. Creo del todo inconveniente 
el censurar aquí la conducta, correcta Ó no, de las 
instituciones bancarias, que no son imtituciones de 
derecho público. 

Si el honorable Diputado estima flne los proce{li· 
mientas de los Bancos son contrarios tÍ los intereses 
públicos, su ,Jeher le sefíala una contlnela Il1IJy di· 
versa que la que Sil Señoría ha adoptarlo. En ve;;; de 
hacerse eco, dentro de la Cám:ua, de odio~ida(]e~, 
fundadas ó no, que se manifiestilll cont,ra e~hH insti· 
tuciones, Su Señoría tiene el deber <1'1 tla,luciJ' sas 
i(leas en proyectos de ley 'lue enmienden las it't'8;:¡u· 
laridades que en los Bancos note Su Señoría. 

No cs ciertamente mi objeto el convertirme en 
defensor de los Bancos; pero creo necesario llamar la 
atención de Sl: Señoría hacia la conveniencia ,le que 
no insista en un sistema qU¡;, si pnede pr0pot'cionarle 
aplausos en las galerías y fomentar ciettos sentirnieu 
tos populares, no está ,le acuerdo cOll108 ,lf:bel'es mo· 
rales que el puesto que ocupamos nos impone. Aun 
me atrevería á calificar de ih'gítimo el procedimiento 
adoptado por el honorable Diputado, porque el pres
tigio de los que viven del trabajo es una propiedad 
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como cualquiera otra: destruirla por sistema me pare
ce que no ef! tarea propia de los que aquÍ ocupamos 
un asiento. 

Refiriendome á la indicación que ha formulado Su 
SeñodH, creo que la supresión en esta ley del dere
cho que tienen los Bancos de emitir cé\!lllas hipote· 
cariaR, no traería provecho alguno. Soa cual fuere la 
manera como se ejercita ese derecho, es io cierto que 
él eSLá comngrado por la ley. iY qué objeto habría 
en quitarlo a ciertas instituciones bancarias, para 
d{'.iarlo sólo en poder de dos, el Banco Garantizajor 
de Valores y la Caja Hipotecaria, una de ellas de 
carácter particular? Su Sefioría, que se nos ha mani
festado enemigo de los privilegios, quiere, sin em 
bargo, cOllcc(ler uno exclusivamente á dos institucio
nes. Esto no eg lógico, ni es justo. 

Considero, además, que no es conveniente compli
cal' est.a ley incluyendo en ella materias que no tie
nen congruencia con sus demás disposiciones. La 
idea de cédlllas en oro, por ejemplo, si bien acepta
ble en ~u fondo, no tiene relación alguna con el pro 
yecto en debate. Si Su Señoría deSGa someterla á la 
consi,]erar:ión de la Cámara, puede pr'Jponerla en un 
proyecto por separado. 

Para coneluir, y refiriéndome á lo expuesto por el 
honorahle Diputado de Y ungay, debo manifestar 
que, á mi juicio, hada bien aprobando el art{c'ulo en 
debate. • 

El tien:le á exigir de los bancos un auxilio poco 
oneroso ¡Hm, efectuar la con versión. La acumulación 
de metálieo no van á hacerla desde luego, sino cuan
do esté cercana la fecha de la conversión y por lo 
misrno cuando el valor del papel no esté muy di8-
t,antfl elel valor del oro. 

Por e~to (leseada que se mantuviera el artículo 
5.° que en el fondo no dispone otra cosa que lo que 
indicaba la ley de 26 de N oviembl'e del 92. 

El señor GelzitU(t.-Permítame, señor Presi
dente, hacer una rectificación á los conceptos del 
honorable Diputado de Santiago. 

Jamás me he inspirado en ideas, tomadas fuera el 
dentro de esta Cámara, para venir á sostener mis 
doctrinas e~onólilicas, ni mucho menos ha sido mi 
ánimo presentarme como intérprete de las pasiones 
populares contrarias á las instituciones de crédito, 
con el objeto de obtener los aplausos de las ga
lerías. 

Esto corresponde á los hombres qne buscan la 
populachería; y este concepto no puede aplicarse al 
Diplltatlo de Ancud, que iba á atacar enérgicamente, 
al tratarse la cuestión del alcoholismo, la extralimi
ción del poder popular, cuando con voces destempla 
das llegó al S'mado á pretender imponer su voluntad. 
La Cámara sabe que el señor Presidente me quitó la 
palabra. 

El señor Diputado me censura también que no 
presente proyectos de ley que no correspondan á las 
ideas que emito. 

E~ta aseveración me prueba que Su Señoría votó 
en contra de mis diez proyectos presentados en 
Agosto ültimo, tendentes á la abolición del curso 
forzoso, "in haberse molestado siquiera con una sim
ple lectura. 

Esto me viene á probar que Su Señoría estima la 
conveniencia de las ideas que se emiten en esta Cá
mara no por su valor intrínseco, sino por la persona
lidad del "iputado que las enuncia. 

En cuanto á los conceptos ilegitimos que Su Se
ñoria ha ~reído (le su deber censurar, me permito, 
manifestar nuevamente á la Cámara que, según la 
concepción que tengo de la doctrina parlamentaría, 
ellas son legít¡ma~, porque representan fie:mente mis 
i(leas y porqne responden á la h!Jnradez a que debe 
ajustar sns actos un representante del puebL>o 

El señor niaz Beso(tin.-Como la obligación 
que el artículo impone á los bancos no tiene sanción, 
me permito enviar á la Mesa un inciso 3.° epara que 
se sirva ponerlo en discusión. 

El señor Sem'eta'l'io. -Dice el inciso: 
«Los bancos de emisión que no cumplieren con lo 

dispuesto en este artículo pagarán una multa equi
valente al 1 por ciento de su poder emisor por cada 
mes de retardo.}) 

El señor Besa (Presidente ),-En discusión el 
inciso propuesto conjuntamente con el artículo. 

El sef¡or lJIatte ~don Eduarclo).-Pido la pala· 
bra simplemente para rogllr al señor Diputad? de 
Ancud se sirva aplazar su indicación. Ella contiene 
ideas qlle, como la emisión de bonos en oro, pueden 
ser aceptadas más buele y que, seglÍll mis informes, 
son estudiadas por algunos seflol'es Senarlores y Di
putados, pero que seguramente rechazaría ahora la 
Cámara porque vendrían á complicar al proyecto en 
discusión. 

Con eRta explicación espero que el honorable Di· 
putado de Ancue! se habrá de servir retirar su indio 
cación, tanto más cuallt,) que, como (lecía en el caso 
actual, bien podría ser rechazada por la forma en que 
Su Señoría la presenta. 

El señor GelzitÚ(t.-Aprovecho con gusto la 
oportunidad que me da la autorizada palabra del ho· 
norahle Diputado de Santiago para retirar mi indi
cación. Esto probará mejor que nada á IR Honorable 
Cámara que en la exposición de mis ideas no me ha 
guiado nunca ni la v_midad ni el amor propio. 

El señor Be¡;;(t (Presidcnte).-Si la enmara no 
tiene ineonveniente, qnedará retirada la indicaci6n 
del honorable Diputa:lo de Ancud. 

Retirada. 
i,Algún sellor Diputado usa de la palabra1 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Fué aprobado por 22 V()t~s contra 3, absteniéndose 

de votar los Diputados señores llfatte don Eduardo 
y Matte don Ricatdo. 

El 2·nciso propuesto pOI" el s81"ío1' Díaz Bp.soaín fué 
aprobarlo pur 21 votos contm 5, absteniéndose de votar 
los mismos señores Diputados. 

Los artículos 6.° y 7.° fueron aprobados tácita· 
mente. 

El señor Bes(t (Presidente).-Terminada la dis
cusión del proyecto. Pido el acuerdo de la Cámara 
pal:a rEmitirlo al Senado y al Presidente de la Re
püblica siR esperar la aprobación del acta. 

.' 

1 
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El señor Gazitúa.-Era cabalmente lo que yo, 
que he atacado el proyecto, iba á pedir á la Cámara 
para manifestarle el buen espíritu de que me siento 
animado aún después que los hechos han venido á 
corroborar mis palabras pronunciadas en las sesiones 
de Agosto del año pasado. 

El señor Besa (Presidente).-Terminada la dis-

... 

cusión del proyecto. Se le transmitirá sin esperar la. 
la aprobación del acta. 

Se levanta la sesión, entendiéndose que no la ha
brá esta noche. 

Se levantó la sesión. 
JORGE E. GUERRA, 

Redactor • 


